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l. I)isposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

CORRECCION ,1" errOTes deí Decreto-ley 15 / 1967, 
de 27 de noviembre, sobre medidas complementa
ri a" de In )(;(1'1'(1 í)(lT icl acl di' la pese /a . 

Advertido error en t'l tex10 l'em:udo para su pUblicación del 
citado Decreto-ley, publicado en el «Boletin Oficial del Estado) 
número 284 de fecha 28 de noviembre de 1!l67, se transcribe 
a, continuación la oportuna l'I'ctificación' 

E:1 la pagina 16417, seguncla columna. articulo segundO, pa
ITafo primero, línea cinco, donde dice: « ... por las Leyes treima 
y treinta y uno de mil no\'ecif' lltos sesenta y cinco .. ,», debe decir: 
« .. , por las Leyes uno /mil novecIentos sesenta y cuatro de veinti
nueve de ¡¡,bril, ochenta y uno mil novecientos sesenta y cuatro 
de dieciséis de diciembre y t rpinta y treinta y uno ' dI' mil no
vecientos sesenk, y cinco .. » 

PRESIDENCIA DEL GOBIEI~NO 

ORDEN ae 2!J (/ 1' noviembre de 1967 por la que se 
conceden cn!dito8 extraordinario y suplementario 
al Presupuesto de la Provincia ele 1 fni. por la suma 
de 5.442,014 pesetas. 

Ilustrísimo "eüor: 

Por la Ley 73 / 1967, de 8 del actual, h an sido concedidos un 
crédito extraordinario y otro suplementario al Presupuesto Ge
nel'l3,1 del Estado por la suma de 5442,014 pesetas, ambos a tí
tulo de subvención al Presupuesto de la Provincia de Hni, a 
través de este último, pr..ra que sea incrementada con igual 
cuantía la subvención al Ayuntamiento de Sidi Hni. 

A fin de incorporar ".1 Presupuesto especial de la Provincia 
de !fn) aquellOS créditos y los recursos concedidos por el Pre
supuesto General del Estado, esta Presidencia del Gobierno ha 
dispuesto la concesión a dicho Pre,c;upuesto: 

1.u De un suplemento de crédito por importe de 2,647.127 
pesetas, aplicado a la sección 15, «Obligaciones generales»; ca
pítulo 400, «Subvenciones, auxilios, participaciones en ingresos»; 
artículo 420, «A favor de Corporaciones Provinciales y Locales»; 
numeración funcionel 115, económica 421. «Al Ayuntamiento de 
Sidi Hni», 

2,0 De un crédito extraordinario por importe de 2,794,887 
pesetas, aplicado a la misma sección, capítulo, artículo y con
cepto; subconcepto adicional, «Al Ayuntamiento de S idi Uni, 
para satisfacer obligaciones procedentes de 1966», 

El mayor gasto, motivo de ambos créditos, se cubre con el 
aumento equivalente en la subvención, concedido por el Pre
supuesto General del Estado, 

Lo que comunico a V, L para. su conocimiento y eff'ctos, 
Dio,c; guarde a V, I. muchos aÍlo5, 
Madrid. 29 de llovif:' l1lhre de 1967, 

CARRERO 

Ilmo, Sr, Director general d~ Plazas \' Provincia.s Africana s. 

lVIINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 6 de noviembr e ae l !!Oí p01' la que se 
determina la situación en el Cuerpo Especial T éc
nico de Letrados de este M inisteTÍo de los juncia
l/ CIrios que ingresaTen en él, en virtud del con
curso de m éritos prescrito en el aTticulo 12 de la 
Ley 11/1966. ele 18 (le mar~o . 

Ilustrísimo seÍlor 

.El articulo 12 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, al regular 
el mgreso en el Cuerpo Especial Técnico de Letrados del Minis
terio de Justi cia, permite el acceso al mismo de los funciona
rios de les Carreras Judicial y Fiscal, mediante concurso se
lectivo de méritos, Y si bien tal precepto debe ser objeto de 
desarrollo en el Reglamento que oportunamente se dicte es in
dispensable fijar, Siquiera sea provisionalmente, la situa~ión ju
ndlco-admmlstrativa de quienes fueren deSignados para cubrir 

: por el expresado turno, y para atender apremiantes necesida
I des del servicio, las vacantes existentes o las que se produzcan 

en el citado Cuerpo antes de su regulaCión reglamentaria. 
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 

hasta que se dicte el Reglamento orgánico del Cuerpo Especial 
Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia. regirán las si
guientes normas' 

La Al concurso selectivo de méritos, previsto en el artícu
lo 12 de la Ley 11/1966, podrán conc.urrir los miembros de la 
Carrera Judicial y Fiscal cualquiera que sea su ca.tegoría y an
t igüedad en ellas, 

2.' Los que, a virtud del referido concurso, obtuvieren plaza 
en el Cuerpo Especial Técnico de Letrados sin perjUiciO dE.' 
integrarse en el Escalafón del mismo en el lugar a que corres
ponda la vacante convocada gozarán, a efectos honoríficos y 
económicos, de los derechos inherentes a la categoría que en 
el citado Cuerpo sea similar a la que personalmente ostenten 
o posteriormente adquieran, en sus carreras de origen, Esta eqUi~ 
paración se extenderá a los casos en los que sea necesaria 
categoría determinada para servir destino o ejercer actividad 
propia del Cuerpo Técnico de Letrados, 

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 6 de noviembre de 1967, 

ORIOL 

Ilmo Sr. Subsecretaria de este Departamento. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que 
se aprueba al Consorcio de C07npensación de Se
filtros los modelos de pólizas del seguro de crédi
t o a la exportación (individuales, globales, eSpe
ciales y rescisión de contratoj, 

Il ustrísimo seúor: 

Vista la petición 1000mulada por el Consorcio de Compen
sación de Seguros solicitando le sean aprobadus los nuevos mo
delos de pólizas que presenta para el seguro de crédito a la 
exportación (riesgos políticos y extraordinarios), en sus moda
lidades de individual, global y especial y de rescisión de con
trato, así cumo las condiciones generales aplicables a dichas 
modalidades, de acuerdo con el Decreto número 288V1966. <le 
10 de noviembre, 
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Visto el favorable informe emitido por la Subdirección Ge-, 
nera:l de Gef;tión e Inspección de ese Centro directivo, así como 
tI que previamente emitió en igual sentido el Mitli~terjo ele 
ComercIo, 

E~te Ministerio ha acordado : 

Primero.-Aprobar los modelos de pólizas presentados por 
el Consorcio de Compensación de Seguros para el Seguro de 
crédito a la exportación (riesgos políticos y extroordinarios) 
en sus modalida.des de individual, global, especial y de resci
sión de contrato y cuyas condiciones generales se incluyen co
mo anexos para los que dicho Orga-nismo utilizará las vigen
tes tarifas que tiene aprObadas. 

Segundo.-Autorizar al Consorcio de Compensación de SI)· 
guros para que en los ejemplares que emit~ de las pólizas que 
ahora se a-prueban hag'a figurar bajo la rúbrica de condiciones 
generales la fecha de esta disposición y la del «Boletín Oficial 
del Estado» en que se publique. sin necesidad de reproducir 
dichas condiciones. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de t967.-P. D., el Subsecretario 

del Tesoro y Gastos Públicos, José M!N"ía Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

Anexo que se cita 

RIESGOS A PARTIR DE LA EXPEDICION 

POLIZA INDIVIDUAL 

Condiciones generales 

l .-OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO 

Artículo 1.0 Por la presente póliza se aseguran, contra los 
riesgos políticos y extraordinarios, los créditos derivados de 
las operaciones de exportación, en los términos y condiciones 
que en la misma. se detallan. 

Las situaciones que darán lugar a la aplicación de la ga
rantía serán aquella.s que, produciendo una pérdida para el 
exportador, hubieran sido ocasionadas única y exclusivamente 
por los hechos siguientes: 

Primero.-Las medidas expresas o tácitas, adoptadas uni
lateralmente por un Gobierno extranjero que den lugar a al
guna de las situaciones que a continua.ción se indican: 

a) La no satisfacción de los débitos. 
b) El p3JgO del débito en moneda no convenida. 
cl La emisión de transferencia de la-s sumas adeudadas, 

a pesar de que el deudor extranjero hubiese efectuado el pago 
depositando las sumas debidas en un banco o en una cuenta 
oficial dentro de su paíS 

d) La realización de la transferencia en un~ moneda dis
tinta de la convenida en el contrato, una vez convertida en 
moneda naciona-l, resultando de ello una pérdida para el ex
portador o Entidad de crédito que haya intervenido en la finan
ciación. 

e) La falta de pago dentro de los seis meses siguientes al 
vencimiento contratado, por moratoria establecida con carácter 
general en el país de destino. 

Segundo.-La guerra ·civil o internacional, revolución, re
vuelta o cualquier acontecimiento similar en el país impor
tador, Siempre que dé lugar a que no se rearlice el pago de los 
débitos. 

Tercero,-Las circunstancias o sucesos de carácter catas
trófico que impidan al deudor extranjero realizar el pargo. 

Cuarto.-Las circunstancias o acontecimientos políticos que 
lleven consigo la requisa, expropiación, destrucción o avería 
de los bienes objeto de la operación, así como cualquier otro 
hecho que impida SIl recepción por el cliente extranjero, siem
pre que la reparación del daño no se ha-ya logrado antes de 
transcurridos seis meses desde la fecha del vencimiento fijado 
en el contrato o sin que esta reparación se prevea por diSpo
sición legal del paríS importador. 

Quinto.-La pérdida que se le originó al exportador cuando, 
previa autorización de las autoridades españolas, recupere su 
mercarncía para evitar un riesgo político latente. 

Sexto.-La pérdida que se produzca para el contratante es
pañol por la imposibilidad de llevar a cabo la exporta.ción o 
recibir el pago por causa de medidas adoptooas por el Gobierno 
español. 

Séptimo.-El riesgo de morosida-d prolongada. es decir, el 
n'traso en el p·ago superior a seis meses cuando el comprador 
o avalist.a solidario sea un órgano de la Administración pú
blica extr¡¡,njera o una Entidad vinculada a la misma. La ca
lificación como tal del compra-dor o avalista solidario deberá 
hacerse constar expresamente en la póliza por condición par
ticul¡¡,r. previa justificación por parte del asegurado de dicho 
extremo y mediante el abono de la correspondient,e sobreprima, 

Art. 2.° Se considerarún ~xpresamente excluídos de las ga
rantías del Seguro, aun cllRndo se produzca cualquiera de las 
situaciones definidas en el artículo primero, los caBOS si
guientes: 

a) Las ObligaCiones discutidas o impugna-das por el im
portador a causa de incumplimiento o inejecución de las cláu
sulas y condiciones del C'ontl'ato por parte del asegurado, sa.lvo 
que éste justifique que no ha habido incumplimiento. 

b) Los intereses moratorios, multas contractuales indem
nizaciones. gfrstos de devolución. renovación. negociación de 
efectos y toda clase de quebrantos bancarios. aun cuando estén 
previstos en el contrato de suministro. 

c) Los créditos correspondientes a mercancias de ilícito 
comercio, de circula.ción o exportación prohibida o que den lu
gar a muitas o sanciones por parte de autoridades compe
tentes. 

d) Los créditos relativos a contratos que sean anulados, 
rescindidos o suspendidos en virtud de sentencia jUdicia-l firme. 
En este caso, la acción intentada por el deudor suspenderá 
hasta la solución definitiva la exigibilidad de las garlllnt1as 
del Seguro. 

e) Las pérdidas que re5'Ulten. en cuanto al crédito conce
dido al importador extranjero. deriva.das del deterioro o la 
pérdida de la mercancía. cuando pUdieran ser objeto de co
bertura por seguro de daños. 

f) Las pérdidas originada-s por siniestros calificados como 
comerciales por las disposiciones oficiales españOlas que regu
lan este Seguro. 

Art. 3.° El riesgo de cambio prOducido por diferencia de 
cotización, bien a consecuencia de repatriación de divisas, o 
bien por constitución de fianzas, sólo podrá ser objeto de co
bertura cuando así se haga constar expresamente mediante 
condición (especial) a la presente póliza. 

Art. 4.0 La garantía del Seguro queda condicionada a !a 
concurrencia de las sigUientes circunstancias: 

a) Que la cobertura en el pOrcentaje establecido en la 
presente póliza se refiera a la totalidad de la operación de ex
portación, salvo en aquellos casos excepcionales en que por 
cond.jción particular se establezca una cobertura parcial. 

b) Que la mercancía exportada sea nacional o tenga incor
poradas materias primas o mano de obra españolas, salvo en 
las operaciones tria·ngulares. 

e) Que la fecha de expediCión de la mercancía sea ante
rior a la del acaecimiento de cualquiera de los hechos previStos 
en el al"tículo primero 

d) Que el asegurado haya cumplidO las disposiciones ofi
ciales en vigor en España sobre comercio exterior y cambio 
de moneda. 

e) Que la mercancía haya sido aceptada por el importador, 
saUvo en el caso del apartado qwnt<l del a'¡·.tÍculo primero, 

n.-PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN EL RIESGO 

Art. 5.° El Consorcio únicamente gara·ntiza el porcentaje 
estipulado por la presente póliza sobre el crédito concedido 
al comprador extranjero, asi · como los gastos de transporte, se.
guro, derechos de Aduana y otros accesorios cuando, a petición 
del asegurado, se hayan incluido en la póliza. El importe de 
estos gastos habrá de figurar también en el documento base 
de la operación de exportación. 

El porcentaje no cubierto quedará íntegramente a cargo ex
olusivo del asegurado, quien no podrá concertar ningún otro 
contrato de seguro sobre este mismo riesgo. 

IIL-DuRACIÓN y RENOVACIÓN 

Art, 6. 0 La presente póliza no entrará en vigor hasta tanto 
haya sido firmada por ambas partes y el asegurado haya pa
gado la prima. En aquellos casos en que el asegurado tenga 
su domicilio social fuera de Madrid, se entenderán cumplidas 
ambas condiciones en el momento en que obre en poder del 
Consorcio el resguardo de ingreso o de transferencia banca·ria 
correspondiente (1'1 pago de la prima. 
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Art. 7.° El seguro tomará efecto a partir de la fecha de 
expedición de la mE!1"Cancía.. El asegurado se obliga a comuni
car al Consorcio dicha circunstancia en un plazo máximo de 
cinco días. 

Art. 8.° El asegurado no puede variar, sin el consentimien
to por escrito del Consorcio, las condiciones de pago conveni
das con el deudor y fijadas en esta póliza. salvo convenio entre 
las partes, reflejado en el oportuno suplemento, en el que se 
especificarán los nuevos vencimientos y la prima complementa
ria que, el'\ su caso, el asegurado venga obligado a satisfacer. 

IV.-PRIMAS 

Art. 9.° El importe de la prima fijada. en la póliza, incre
mentada, en su caso, con los illlPuestos y gastos que puedan 
gravarla, se hará efectiva íntegramente· en el momento de la 
formalización del contrato mediante ingreso en la cuenta c~ 
rriente número 24, abierta a nombre del Consorcio de Com
pensación de Seguros en el Banco de España, Madrid. 

En aquellos casos especiales en que se acuerde el frac
eionamiento de la prima se pagará la primera fracción en el 
momento de la firma de la póliza. Las sucesivas fracciones 
serán satisfechas por el asegurado en los plazos que se con
vengan, sin necesidad de requerimiento previo, debiendo en 
todo caso esta.r totalmente liquidadas antes de la fecha de 
toma de efecto de la póliza, es decir. con anterioridad a la 
expedición de la mercancía. 

V.-RESCISIÓN DEL CONTRATO Y EXTORNO DE PRIMAS 

Art. 10. E¡ Consorcio podrá dar por rescindido el presente 
contrato en el supuesto de incumplimiento por parte del ase.
gurado de lo dispuesto en los artícwos cua·rto, quinto, séptimo, 
octavo, noveno Y duodécimo de esta póliza.. En este caso el 
Consorcio extornará la parte de prima correspondiente aJ. pe.
riodo de tiempo de riesgo no corrido con una detracción del 
25 por lOO. 

ATt. 11. Con anterioridad a la expedición de la mercancía, 
y una vez firmada la póliza por el asegurado y pagada la 
prima., en el caso de resciSión solicitada por aquél y por causa 
ajena al Consorcio, se reint.egrará la prima percibida con una 
detracción del 15 por 100. Dicha detracción no se aplicará en 
los supuestos en que la rescisión sea debida a que el asegurado 
obtenga el cobro aa contado de las cantidades inicialmente 
aplazadas. 

Una vez llevada a cabo la expediCión de la mercancía, no 
procederá extorno de prima alguno, excepto en el caso de que 
se obtenga del comprador extranjero que adelante el pago de 
los vencimientos de crédito pendientes: en tal caso, el extorno 
será proporcionaJ. al tiempo de riesgo no corrido, calcwado por 
meses y considerando la fracción de mes c<?mo si fuera com
pleto. 

VI.-MODIFICACIÓN y AGRAVACIÓN DEL RIESGO 

Ar,t . 12. El asegurado queda obligado a comunicar en el 
término de diez días cuaJ.quier variación qUe se prOduzca en 
[as condiciones de la operación objeto del seguro, de no me
diar circunstancias excepcionales que lo impidan. Surtirá los 
miSmos efectos la notificación efectuada en p~azo por el bene
ficiario de la póliza. Para la inclusión en las garantías del 
seguro de las modificaciones producidas será necesaria la for
malización del correspondiente suplemento. 

Asimismo queda obligado a comunicar inmediatamente a,l 
Consorcio cU!l!lquier información desfavorable que llegue a su 
conocimiento sobre medidas o hechos susceptibles de afectar 
a los riesgos cubiertos. 

VII.-8INIESTROS 

Art. 13. Cua.ndo se produzca alguno de los supuestos am
parados por la presente póliza, el asegurado deberá comuni
cado al Consorcio tan pronto como el hecho llegue a su co
nocimiento, enviando la oportuna notificación por correo cer
tificado 

En todo caso efectuará inmediatamente cuantas gestiones 
exija la buena fe y experiencia comercial para obtener el cobro, 
ateniéndose en todo caso a lo dispuesto en el artículo 18. 

ATt. 14. Eil asegurado enviará al Consorcio el «Aviso de 
siniestro», una vez que pueda acreditar la e~istencia del mis
mo, acompañado de los documentos probatorlos de los hechos 
determinantes de aquél. 

Igualmente remitirá toda la documentación que posea en 
ese momento, relativa al crédito no cancelado, que pu~a ser
vir de prueba indubttada para justIficar el derecho a la mdem, 
ruzaclón, y aquella que el Con..'lOrc!o expresamente le señale. . 

Art. 15. El ConsorcIO aceptará la eXlstencta del sinies,tro a 
partir del momento en que qUede acreditada fehacientemente 
la ocurrencia de alguna de las circunstancias concretadas en el 
art.ículo primero de las condiciones generaJes de la presente pó. 
¡'II" _. y que hayan imposibilitado la cao:J.celación del débito. En e, 
supuesto del apartado sép.timo del citado articulo primero se 
aceptará la existencia del siniestro cuando el retraso en el paeo 
sea superior a seis meses. 

Cuando en las condiciones especiales de la póliza se hUibie
ra establecido un pIazo distinto para los retrasos de transfe
rencia, no se aceptará la existenci·a del siniestro hasta tanto 
naya transcurrido dicho plazo. 

~l Consorcio no asumirá responsabilidad indemnizatoria. so
bre cualquier síniestro, cuya documentación le sea enviada por 
el asegurado una: vez transcurrido el plazo de seis meses, a 
contar desde Ja fecha en que se produjo aquéL Si la documen
cación estuviera incompleta, transcurrido dicho plazo el Con
sorcio requerirá 811 asegurado para que la complete en térmi
no de treinta días, y, si no lo hace dicho Organismo quedará 
li,berado de la obligación de indemnizar. salvo ca,usa de fuerza 
mayor jus tificada. 

Art. 16. En todo:;; aquellos supuestoo en que sea presumible 
prever el acaecimiento de. un siniestro el asegurado deberá adop
tar con toda rapidez cuantas inedidas preventivas sean habi
tualmente necesarias y opor·tunas para la salvaguarda o d!sm1-
nución del crédito garantizado, bajo pen~ de pérdida del derecho 
a la indemnización. 

En todo caso deberá adoptar las siguientes medidas: 

a) Suspender en el acto nuevos envios. 
b) Detener las ex,pediciones en ruta. 
c) Ejercer los derechos de reivindicación o de l"ecuperación 

de las mercancias exportadas, si tuviese posibilidad pa.ra ello. 

Deberá comunicar al Consorcio las medidas adoptadas, así 
como cuantas gestiones realice enviando la documentación pe!"_ 
tinente, a fin de que pueda ser conocida en todo momento la. 
situación producida. 

Arlt. 17. Si el comprador pagara algún vencimiento en mo.. 
neda distinta de la pactada, el asegurado. an·tes de aceptado, 
vendrá obligado a soliciotar del Consorcio autorización para ello. 
Caso de prescindir el asegur·ado de la autorización o de in
cumplimiento de las instrucciones recibidas de dicho Org-anis
mo, se entenderá que exonera de respons!libilldad al asegurador, 
y asume la pérdida integra que eventualmente pUdiera produ
cirse en cuanto al vencimiento de que se trate. 

Art. 18. El asegurado se oblig'a a realizar por sí cuantas 
gestiones ].e indique el Consorcio, suscrtbiendo a estoo efectos 
los documentos que dlcho Organismo repute necesarios, y 8. 
facilitaJ'le los justificantes que sean precisos para el debido ejer
cicio de sus derechos. La ejecución de las instrucciones recibi
das del Consorcio no exoneran al asegurado del cumplimiento 
de las restantes obligaciones derivadas de la presente póliza. 
Por el Consorcio se remitirá al beneficiario duplicado de laa 
'instrucciones que curse al asegurado. 

Art. 19. A requerimiento del Consorcio el asegurado cederá. 
a éste la dirección del prOOedimiento, obligándose a otorgar los 
oportunos poderes notariales a favor de dicho Organismo y de 
las personas o Entidades que el mismo designe. 

El asegurado no po<ká suscribir ningún convenio con SU deu
dor, ya sea de carácter general o individual, judicial o amisto
so, sin previo consentimiento del Oonsorcio. 

Al't. 20. El asegurado perm~tirá el libre acceso a sus ofici
nas y locares a los representantes o delegados del Consorcio, 
y les autorizará el examen de los libros de contabilidad, baJan. 
ces, facturas, efectos, cuentas corrientes, contra.tos, boletines o 
cartas de pedido en relación con las oPeraciones garantizadas 
y, en general, toda la documentación o da.tos relativos a la mis
ma, facilitando aJ Consorcio copias certificadas si fuese reque
rido para ello. 

Los documentos redactados en lengua extranjera que sean 
convenientespal'a enjUiciar el siniestro serán traducidos por 
cuenta y a cargo del asegll!l'ado, pUdiendo exigirse que la exac
titud de tal traducción sea verüicada por la. Oficina de Inter
pretación de Lenguas del Ministerio de AstmtDs Ex·teriores. 

VUI.-LIQUIDACIÓN DE SINIESTROS 

Art. 2'1. La pérdida garantizada por el seguro se calcwará 
en función del impor·te de crédito impagado, más los gastos 
accesorioo aseg·urados y los de rejmpor,tación, en su caso, de la 
mercancía recuperada, deduciendo las cantidades previstas en 
el articulo siguiente. 



B . .()~ deIE.-Núin. 291 6 diciembre 1967 16945 

Art. 22. Para la determma.ción de la pérdida garantizada .', 
asegurado se deducirán las cantidades aplazadas en virtud 'lt> 
convenio )udicial o amistoso, así como el valor de las mercan· 
cías recuperadas al precia de reventa, según la tasación pericial 
que al efecto se reaIice; para ello el asegurado se oomprome~., 
a no disponer sin autorización del Consorcio del citado ma· 
terial. 

En el caso de exportación de servlcios. en cuanto se refia-e 
a proyectos o estudios, se reducirá de la indemnización el va
lor que por aprovechamiento de la misma se obtenga. sin es
tablecerse máximo alguno de depreciación, contando en todo 
supuesto con la autorización de dicho Organismo 

Al impor,te obtenido de esta forma se agregarán los gasoo..' 
realizados por la gestión de salvamento o recobro, siempre que 
tales gastos hayan sido previamente autorizados por el Con. 
sorcio, debiendo ser en todo caso anticipados por el asegurado 

La suma restante rePl'esentara la pérdida sobre la cual se 
calculará el importe de la indemnización, que qUedará Iimlt.a· 
da al porcentaje de garantía esta;blecido en la P4liza. 

En ning.ún supuesto se computarán las cantid'ades que ;.e 
perciban de terceras personas que hayan prestado una garan· 
tía específica relatiVa a la porción de crédito no ampa,rado por 
el seguro. 

Art. 23. Se inclulrim en el cáJculo de la mdemnizacióD la" 
intereses del crédito convenido en el contrato de suministro. 
si así se 'hubiera hecho constar expresamente en la póliza. pero 
en ningún caso podrán incluirse los intereses y demás con· 
ceptos a que se refiere el apar,tado b) del artículo segundo ,le 
estas condiciones generales en vi-rtl\ld de la prohibición en f' 
establecida. 

Art.. 24. Para determinar la depreciación de la mercancia 
o en cualquier otro caso que resulte necesario verificar una ta
sación pericial. ésta será contradictoria. a cuyo fin se nomo 
brará un Perito por el Consorcio y otro por el asegurado me
diante el opor'tuno documento. en el que constará la aceptación 
del cargo por los interesados. que tendrá carácter irrenunciable 

Si el asegurado o, en su caso, el beneficiario no designase 
su Perito dentro del plazo de quince días. contados a pa;rtir 
de la fecha en que el Consorcio le hubiese requerido para ello. 
ha;brá de estarse al informe del Perito de dicho Organismo. 

El asegurado está obligado a facilitar a los Peritos nombra
dos todos los da.oos, documentos e informes, así como cuanoto 
sea necesario para el cumplimiento de su cometido. 

El resultado de la peritación se hará consta·r en la corres
pondiente acta, que firmarán ambos Peritos por duplicado, des
tinándose uno de los ejemplares al asegurado y otro al Con. 
sorcio. 

Caso de disentir los Peritos en alg·ún extremo, harán cons
tar en el acta los pun·tos concretos de discrepancia y nombra
rán de común acuerdo un tercer Perito. A falta de acua-do 
sobre la deSignación de tercer Perito. éste será designado por 
el Tribunal Arbi,tral de Seguros. a petición de la parte más 
dil!gente. Aceptad'a por dicho tercer Perito su designación con 
igual efecto de irrenul!lciabilidad que los otros dos, aotuuán los 
tres conjuntamente, resolviendo por mayoría de votos sobre el 
punto o puntos respecto a los cuale.s se hubiera producido dis
crep'ancia. 

El nombramiento de Peritos, la tasación o cualqUier opera.
ción que tenga por objeto llegar a la deteTminación del impor_ 
te del sjniestro. no perjudica las acciones y excepciones del Coa. 
sarcia, ni implica renunci1l. o a,bandono de los derechos que <» 
rrespondan a los contratantes con aneglo a la póliza., especial
mente en cuanto se refiere a los casos de caducidad en ella 
previstos. Los honorarios y gastos de cada Peri,to serán a car
go de qUien los hubiera nombrado. y los del t.ercero por mi-tad 
entre el asegurado y el Consorcio. 

Arte 25. Desde el momento del e.viso de falta. -de pago, to
dos los recobros y recuperaciones que se obtengan por razón 
de la operación asegurada, así como los gastos que origine el 
salvamento. serán imputables en forma proporcional a la parte 
e.segurada y a la no asegurada del crédito. 

Art. 26. En caso de convenio o arreglo de cualquier clase 
entre el asegurado y el deudor que implique modificación en . 
las conc:jlciones de pago inicialmente establecidas, acuerdos 
de refinanciación, aplazamieIitos escalonados o de otras moda
lidades, deberá ser sometido previamente a su finna al Consor
cio para su acept;a(:ión en su caso, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 19 de esta póliza. En el supuesto de no aceptarse 
el acuerdo por el Consorcio, los importes de los plazos dife
ridos se considemrán ' como efectivamente cobrados por el ex
portador. Aceptado el convenio o arreglo, deberá fonnaliza.rse 
el oportuno suplemento en el que, se concrete las nuevas con
diciones y la prima complementaria correspondiente. 

Art. 27. En los casos de pago o de transferencia en m~ 
neda distinta de la convenida en el contrato. la pérdida. estará 
representada. por le. diferencia que resulte entre ei Importe de 
pesetas efectivamente obtenido por el asegurado al verificar la 
conversión de las divisas repatriadas correspondientes a cada 
plazo de pago satisfecho por el importador. y el que se habría 
recibido si la transferencia hubiera tenido lugar en la moneda 
convenida. 

Se practicara por el Consorcio la correspondiente liquidación 
para determinar la pérd·ida o el beneficio resulte.nte, en su caso. 
sobre cada repatriación parcial y sobre el conjunto de las ante
riormente efectuada~. 

Si a consecuencia de estas liquidaciones parciales, ei ase
gurado hubiera obtenido un beneficio por ser las indemniza
ciones parciales superiores a la pérdida real en el momento de 
cada liquidación parcial. deberá reintegre.rse al Consorcio den
tro de los treinta dias siguientes a la fecha de la liquidación 
las cantidades perCibidas de éste. con el limite máx.imo del 
beneficio citado. 

Art. 28. En los casos previstos en el e.rticulo anterior, la 
liquidación del siniestro se practicará tan pronto como el ase
gurado acredite documentalmente ante el Consorcio el tmporte 
obtenido en la conversión. 

Art. 29. Las liquidaciones girarán sobre la base de los pla.
zos vencidos e impagados del crédito en el momento en que 
aquélla. se realice y sucesivamente se formularán ulteriores 
liquidaciones complementarias por el importe de los nuevos pla
zos que asimismo resulten impagados. hasta alcanzar le. In
demnización definitiva el porcentaje asegurado sobre la tota
lidad del crédito fallido. 

IX.-PAGO DE SINIESTROS 

Art. 30. El pago de le. indemnización una vez efectuada la. 
liquidación y cifrado su importe por el Consorcio. según lo pre
visto en los artículos 21 y siguientes, será hecho efectivo al 
asegurado en el domicilio del Consorcio de Compensación de 
Seguros dentro de los seis meses de la. fecha de ocurrido el 
siniestro. En el supuesto de que la liquidación pur causas impu
tables al asegurado o por cue.lquier otra no estuviera termi
nada en dicha fecha. el Consorcio pagará tan pronto se haya. 
cifrado su importe dentro de los treinta días siguientes. 

De las indemnizaciones e. pagar por el Consorcio éste re
tendrá las cantidades que puedan serIe debidas por 'el asegu
rado en ese momento y por cualquier concepto. 

Art. 31. Bn los casos en que el beneficiario de la pÓliza sea. 
un1l. Entidad de crédito que ha fine.nciado la operación de ex
portación referida a bienes de equipo o servicios por importe su
perior a cincuenta. millones de pesetas y plazo de paro Igual o 
may?r a tres años. a partir de la expedición. podrá convenirse 
medie.nte el pago de la correspondiente sobreprima--hacién
dolo así constar expresamente en la póliza mediante condiclón 
particular-que una vez efectuada la liqUidación y cifrado su 
Importe. la indemnización sea satisfeche. a los tres meses si
gUientes de la fecha del impago, siempre que las mercancías o 
servicios hayan sido aceptados por el comprador extranjero. 

En el supuesto de que la liqUidaCión por ce.usas imputables 
al asegurado o por cualqUier otra no estuviera terminada. en 
dicha fecha, el Consorcio pagará tan pronto se haya cifrado 
su importe dentro de los treinta. días s!gui.entes. 

El asegurador ostentará el derecho a reclamar al asegurado 
el reembolso de las sumas satisfechas. si el pago resultare in
debido. 

Art. 32. Corresponderá al Consorcio el percibo de los re
cobros obtenidos con posterioridad a le. liquidación de un si
niestro, cuyo Organismo verificará la oportuna liqUidación de 
reajuste o regular.ización. Si por cualquier circunstancia algún 
recobro se percibiese directamente por el asegurado. de~rá éste 
comunicarlo inmedie.tamente al Consorcio, ingresando sU im
porte en la cuenta del mismo en un plazo de ocho días, 

X . ......cAMBIO APLICABLE A LAS OPERACIONES EN MONEDA 
EXTRANJERA 

Art. 33. Las primas a percibir y las indemnizaciones debi
das se pagarán exclusivamente en pesetas. 

El cambio aplicable en e.mbos casos será el qU~ rIja oficial
mente la víspera de la. fecha. en que sea practicada la corres
pondiente liquidación por el Consorcio, sin que en ningún caso 
el tipo de conversión aplicable a las indemnize.ciones por si
niestro pueda ser superior al que sirvió de base para el cálculo 
de la prima que figura en la póliza.. 



16946 6 diciembre 1967 B. O. del E.-Núm. 291 

XI.-SUllROGACIÓN 

Art. 34. Una vez efectuado el pago de la indemntze.ción, 
ya sea a título provisional o definitivo. el Consorcio quedará 
subrogadO en todos los derechus Y acciones del asegurado res
pecto al crédito siniestrado. El asegurado se obliga. a efectos 
de esta subrogación. a ~uscribir los documentos que sean nece
sarios a juiCio del Consorcio. 

Este podrá también. a su elección, realizar o continuar las 
gestiones de recobro por vía judicial o amistosa. por su propio 
der~ho o en representación del asegurado, según los casos, 
utilizando a tal efecto los poderes notariales que dicho ase
gurado deberá otorgar a requerimiento del Consorcio a fa.vor del 
Inismo o de las personas o Entidades que éste designe. Todo 
ello sin perjuicio de la Obligación del asegurado de realizar las 
gestiones ordenadas por el Consorcio. al que habrá de comu
nicar también cualquier información que adquiera. 

El COnsorcio tendrá en todo momento la facultad de exigir 
Ia entrega y eventualmente el endoso de todos los efectos, do
cumentos y títulos de cualquier índole referentes al crédito o 
créditos siniestrados, asi como a exigir la transferencie. formal 
de dichos créditos a su favor o al de terceras personas. En 
ningún caso podrán ser reclamados los documentos o títulos 
comprensivos de garantías específicas prestade.s por terceros, 
referentes a la porción de crédito no amparada por el Seguro. 

XII.-PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

Art. 35. Las declaraciones suscritas por el asegurado tanto 
en su proposición como durante el curso de vigencia de la 
póliza. se entienden hechas con SUjeCión estricta a los princi
pios de buena f.e . no pudiendO aquél. para desvirtuar la apli
cación de la Inisma, aducir posibles errores y omisiones que 
pudieran contener tales declare.clones. 

EIl asegurado perderá todo derecho a indemnización : 

a) En todos aquellOS supuestos en que procediese la resci
sión del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 10 y 
ésta no hubiera sido declarada por el Consorcio. 

b) Si el asegurado hubiera inducido o intentado inducir 
a error al Consorcio por medio de simulaciones, reticencias o 
decla.raciones falsas y tales circunstancias influyesen en la 
IIIPreciaeión del riesgo. 

c) Si no se hubiera ajustado a le.s cláusulas y condiciones 
de la presente póliza. 

d) En caso de confabulación con el comprador y de inexac
titudes deliberadas tanto sobre la cuantía del crédito como so
bre la realidad de Las pérdid·as en caso de siniestro. 

e) Si el aseguradO variase. sin el consentimiento del Con
sorcio, las condiciones de pago convenidas con el deudor. 

f) En el caso previsto en el párrafo tercero del artículo 15. 
g) Si el asegurado aceptar·a el pago de algún venciIniento 

en monede. distinta de la pactada con el comprador extranjero, 
sin la conformidad del Consorcio, en cuanto a los perjuiciOS 
que pudieran producirse por tal causa a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 17. 

h) Si transcurridos sesenta días, a partir de la fecha de la 
presente póliza., sin que por el asegurado se haya enviado al 
Consorcio la. notificación prevista en el artículo 13. 

Art. 36. En todos los casos a que se refiere el artículo an
terior, el importe de la prima cobrada o devengada no será 
objeto de extorno por el Consorcio. 

XIII.-RELACIONES CONFIDENCIALES 

Art.3'1. La presente póliza, sus suplementos y toda la corres
pondencie. relativa a la Inisma tienen carácter estrictamente 
confidencial por 10 que respecta a tercero. salvo autorización 
expresa y escrita del Consorcio. El asegurado soportará exclu
sivamente las consecuencias de cua.lquier indiscreción que 
cometa. 

XIV.-DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 

Art. 38. El asegurado tendrá le. facultad, mediante autori
zación previa del Consorcio. que se hará constar expresamente 
por medio de condición particular o suplementos a la presente 
póliza, de designar una tercera persona o Entidad como bene
ficiaria de sus derecihos a las indemnizaciones derivada.s del 
pl'e$ente contrato de Seguro. En tal caso, el beneficiario no podrá 
hacer valer a su favor más derechos que los que corresponderían 
al propio asegurado, ni podrá sustraerse a los efectos de pér
didas de derechos a indemnización que el Consorcio pUdiera 
invocar. 

XV.-lMPUESTOS. PRESCRIPCIÓN Y JURISDICCIÓN 

Art. 39. Todos los impuestos y tasas aplicables de presente 
o de futuro a este contrato, a los a.ctos derivados de su eje
cución, a la prima y a sus accesorios. serán Q cargo exclusi
vamente del asegurado. 

Art. 40. Los derechos del asegurado a la indemnización, una 
vez fijada, prescribirán de acuerdo con lo dispuesto en la le
gis'ladón vigente. 

Art. 41. Cualquier divergencia que pudiera surgir, en cuan
to a la interpretación o ejecución del presente contrato de 
Seguro. se resolverá por el Tribunal Arbitr·al de Seguros, de 
conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 

POLIZA GLOBAL 

Condiciones generales 

I.-OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO 

Art ículo 1.0 Por la presente póliza se aseguran contra los 
riesgos politicos y extraordinarios los créditos derivados de las 
exportaciones que en la misma se detallan. incluídas las ope
raciones de contado contra entrega de documentos, siempre 
que el período de espera no sea superior a un año, contado a 
partir de la expedición de la mercancía. 

Las situaciones que darán lugar a la ¡¡¡plicación de la ga
rantía serán las que, produciendo una pérdida para el expor
tador. se indican a continuación, siempre que hayan sido oca
sionadas única y exclusivamente por los hechos siguientes: 

Primero.-Las medidas, expresas o tácitas, adoptadas unila
teralmente por un Gobierno extranjero que den lugar a alguna 
de las situaciones qUe a continuación se indican: 

a ) La no satisfacción de los débitos. 
b) El pago del débit o en moneda no convenida. 
c) La omisión de transferencia de las sumas a.deudadas, 

a pesar de que el deudor extranjero hubiese efectuado el pago 
depositan"do las sumas debidas en un Banco o en una cuenta 
oficial dentro de su paíS 

d) La realización de la transferencia en una mOneda dis
tinta de la convenida en el contrato, una vez convertida en 
moneda nacional. resurtando de ello una pérdida para el ex
portador o Entidad de crédito qUe ha intervenido en la finan
ciación. 

e) La fa~'ta de pago dentro de los seis meses siguientes al 
venciIniento contratado por moratoria establecida con carácter 
general en el país de destino. 

Segundo.-La guerra civH o internacional, revolución, re
vuellta o cualquier acontecimiento similar en el país importa
dor, siempre que dé lugar a que no se realice el pago de los 
débitos. 

Tercero.-Las circunstancias o sucesos de carácter catas
trófico que impidan al deudor extranjero realizar el pago. 

CUarlo.-Las circunstancias o acontecimientos politicos que 
lleven consigo la requisa, expropiación. destrucción o avería 
de los bienes Objeto de la operación, as! como cualquier otro 
hecho que impida su recepción por. el cliente extranjero, siem_ 
pre qUe la reparación del daño no se haya logrado antes de 
transcurridos seis meses desde la fecha del vencimiento fljado 
en el contrato o sin que esta reparación se prevea pOr dis
posiCión legal del país importador. 

Quinto.-La pérdida que se le origine aJ exportador cuando, 
previa autorización de las autoridades españolas, recUpere su 
mercancia para. evitar un riesgo político .latente. 

Sexto.-La pérdida qUe se produzca para el contratante 
españOl por la imposibilidad de llevar a ' cabo la exportación 
o recibir' el pago por causa de medldas adoptadas por el Go
bierno español. 

Séptimo.-El riesgo de morOSIdad prolongada, es decir, el 
retraso en el pago superior a seis meses, cuando el comprador 
o aV3l1ista solidario sea un órgano de la Administración pública 
extranjera o una Entidad vincu~ada a la misma. La calülca
ción como taQ dei comprador o avalista solidario deberá ha
cerse constar expresamente en la póliza por condIción particu
lar , preVia justificación por parte del asegurado de dicho ex
tremo y mediante el abono de la correspoIidiente sObreprima.. 

Art. 2.0 Se considerarán expresamente excluídos de las ga
rantías del seguro, aun cuando se produzca CUalquiera de las 
situaciones . definidas en el artículo primero, los casos siguientes: 

a) Las obligaciones discutidas o impugnadas por el impor
tador a causa de1 incumplimiento o inejecución de las cláusu-
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las y condiciones del contrato por parte del asegurado, salvo 
que éste justifique debidamente que no ha habido incwnpli
miento 

b) Los intereses mora torios, multas contractua.les, indemni
zaciones, gastos de devolución, renovación, negociación de efec
tos y toda clase de quebrantos bancarios, aun cuando estén 
previstos en el contrato de suministro. 

c) Los créditos correspondientes a mercancias de !:lícito 
comercio, de ci!rcu~ación o exportación prohibida o qUe den lu
g·ar a multas o sanciones pO!!" parte de autoridades competeIlltes. 

d) Los créditos relativos a contratos que sean anulados, 
rescindi<lOS o suspen<lidos en virtud de sentencia ju<licia« firme. 

En este caso, la acción Intentada por el deudor suspenderá 
hasta la solución definitiva la exigibilidad de las gara.ntías del 
seguro 

e) Las pérdidas qUe resulten, en cuanto al crédito conce
di<lo a,l importador extranjero, del deterioro o de la pérdida 
de la mercancía, cuando pudieran ser objeto de cobertura por 
póliza de daños. 

f) Las pérdidas originadas por siniestros cllJlifica<las como 
comerciaijes por las djsposiciones oficiales espa.ñolas que regulan 
este seguro. 

Art. 3.° El riesgo de cambio prodUcido por diferencIa de 
cotización, bien a consecuencia de repatriación de divisas, o 
bien por constitución de fianzas, sólo podrá ser objeto de co
bertura cuando así se haga constar expresamente mediante con
dición especial a la presente póliza. 

Art. 4.° La. garantía del seguro qUeda condicionada a lil 
concurrencia de las siguientes circunstancias: 

a) Que la cobertura en el porcentaje establecido en la 
presente pÓliZa se refie!ra a la totalidad de la ope;ración de 
exportación, sailvo de aquellos casos excepcion9Jles en que por 
condición particular se establezca una cobertura parcj.llJl. 

b) Que la mercancía exportada sea naciona« o tenga in
corporadas materias primas o mano de obra española, salvo 
en las operaciones tri9JDgWares. 

c) Que la fecha de expedición de la mercancia sea anterior 
a la <lel acaecimiento de cualquiera de los hechos Previstos 
en el artícu[o primero. 

d) Que el asegurado haya cumplidO las disposiCiones ofi
ci9Jles en vigor en España sobre comercio exterior y cambio de 
mOneda. 

e) Que la mercancia haya sido aceptada por el importador, 
salvo en el caso del 9JPartado quinto del a·rtículo primero. 

n .-PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN EL RIESGO 

Art. 5.° El Consorcio únicamente ga.rantiza el PO!rcentaje 
estipulado por la presente póliza sobre el crédito concedido al 
comprador extranjero, así como los gastos de transporte, se
~ro, derechos de Aduana y otros accesorios, cuando, a peti
clón del asegurado, se hay¡¡.n inoluido en la póliza, El importe 
de esos gastos habrá de figurar también en el documento base 
de la operación de exportación. 

El porcentaje no cubierto quedará íntegramente a ca;rgo 
exclusivo del asegurado, que no podrá concertar ningún otro 
contrato de segUro sobre este mismo riesgo. 

TII.-DuRACIÓN y RENOVAcióN 

Art. 6.° La presente póliza no entrará en vigor hasta tanto 
haya sido firmllida por ambas partes y el asegurado haya, pa.
gado la prima. En aquellos casos en que e[ asegllra<lo tenga 
su domicilio socia.l fuera de Madrid, se entenderán cumpl1<las 
ambas condiciones en el momento en que obre en pOder del 
Consorcio el resguardo <le ingreso o de transferenCia bancaria 
correspondiente lIJI pago de la prlma. 

Art. 7.° El seguro tomará efecto a partir de la fecha de 
expedición de la mercancía, El asegurado se obliga a comuni
car a[ Consorcio dicha circunstancia en un pla.zo máximo de 
cinco dias. 

Art. 3.° El asegurado no pUede variar, sin el consentimien
to por escrito del Consorcio, las condiciones de P9JgO convenidas 
con el deudor y fijadas en esta póliza, salvo convenio entre 
las partes, refIejado en el oportuno suplemento, en el qUe se 
espeCificarán los nuevos vencimientos y la prima complemen
taria que, en su caso, el asegurado venga obligado a satIs
facer. 

Art. 9.° AQ expirar el periodo del seguro previsto en la 
póliZa, ésta se entenderá renOVada tácitamente por periodOS 
iguales al inicial, sin que cada renovación pUeda exceder de 
un año, siempre que una de las part es Do comunique a. la 

otra su decisión de rescindir lo con un mes de antelación al 
citado vencimiento o al de sucesivas renovac.lones y por medio 
de carta certificada. 

¡V.-NOTIFICACIÓN DE SUMINISTROS 

Art. 10. El asegurado está obligado, bajo 'pena de pérdida 
de todo derecho a indemnización, a solicitar la inclusión en 
la garantía de esta pó[iZa de la totalidad de sus operaciones 
de exportación, excepción hecha de aquellas cuyo pago se hu
biera pactado por medio de créditos irrevocables abiertos o 
conftrma<los en España y de las que, excediendo del plazo de 
un a.ño, se deban garantizar por póliza individual o pOr póliza 
global especia~. 

El asegurado tampoco estará obligado a inoluÍ!!" las opera
ciones que realice con paíSes distintos de los qUe estuviesen 
consignados en la póliza cuando, a sollc.itud sUYa, se hubiera 
establecido expresamente tal dIscriminación; no obstante lo 
cual, podrá solicitar la inclusión de nuevOS países. 

Cuando se comp,ruebe que el ·asegurado ha ocultado al 
Consorcio a~guno o 9Jlgunos de los créditos concedidos a su 
cliente, el ConsO!!"cio podrá exigirle la devolución de todas las 
cantidades pagadas por él, en virtu<l de esta póliza, desde la 
fecha de ocuLtación, y en caso de no haber relIJliZado pago 
alguno ten<lrá derecho a exigir del asegurado el pago de las 
primas que habrian correspondido a,l doble del tipo conespon
diente en concepto' de indemnización. 

Arl. 11. Las notifieaciones de suminist4-0s deben remitirse 
a,l Consorcio pO!!" duplicado dentro de lOS quince primeros dias 
de ca<la mes, e incluyendo en ellos todos los suministros efec
tuados en el mes anterior, excepción hecha de las opera.ciones 
cuyo pago se hubiese pactado con pago al contado anterior a 
la salida de la mercancia o por medio de créditos Irrevocables 
abiertos o confinRidos en España. Los clientes serán relaciona
dos nominativamente, detallando las fechas o importes indi
viduaJIes de las facturas respectivas, así como el de sus venci
mientos para el pago y el país de destino de cada expedición. 

Cuando en algún mes n" se haya efectuado exportación 
alguna, se remitirá la notificación .indicando taJ circunstancia. 

El CODSO!rCio devolverá ad asegmado uno de los ejemplares 
de la notificación de ventas como acuse de recibo. 

Art. 12. Los créditos resultantes del suministro serán cu
bIertos por el Consorcio según el orden cronológico de su naci
miento, es decir, de las expediciones, hasta 9Jgotar el doble de 
la cifra máxima de descubier·to autoriZada PQl' la póliza y suple
mentos, sin que sea obligación del Consorcio, sino del asegurado, 
VIgilar si se producen excedentes, que estarfan excluidos de 
cobertura. 

Art . 13. Si el asegurado no enviase sus notificaciones de 
suministros dentro de los pJazos estipulados en el artículo H, 
el Consorcio le concede un plazo de gracia de ocho días, trans
currido el cual la indemnización, en caso de siniestro, resul
tante de los riesgos garantizados que figuran en la notificación 
con retraso, será reducida en un tercio. 81 el retraso en recibir 
la notificación excede de treinta dias en caso de siniestro, que
dará excluido de cobertura y el Consorcio estará exento de 
toda responsabilidad indemnizadora respecto al mismo. 

Art. 14. En el caso de que el asegurado incluyese en sus 
notificaciones algún suministro sobre países no propuestos pre
viamente para su clasificación, el Consorcio no viene obligado 
a comprobar estos hechos, que incumben exclusivamente al ase
gurado, y sólo procederá, en su caso, a hacer el extO!rno de 
prima por el riesgo indebidamente declarado, sin qUe asuma 
ninguna otra responsabilidad sobre el mismo, aun cuando no 
ío hubiese rechazado expresamente al recibir la notificación. 

Art. 15. El importe de la prima fijada en la póliza, incre
mentada, en su caso, con los impuestos y gastos que puedan 
gravarla, se hará efectiva íntegramente en el momento de la 
10!!"malizaciÓD del contrato, mediante ingreso en la cuenta co
rriente número 24, abierta a nombre del Consorcio de Com
pensación de Seguros en el Banco de España., Madrid. 

El asegurado no podrá negarse al P9JgO de las primas alegan
do que debe percibir del Consorcio indemnizaciones definitivas 
por siniestro acaecido o anticipos a cuenta de dichas indemni
zac1ones. 

Art. 16 La prima establecida con carácter provIsional en 
la póliza se regularizará al final de cada. afio de seguro toman
do como oase la totalidad de las notificaciones a que se refiere 
el articulo 10, a la que se aplicará el tipo o tipos estipulados 
en la póliza, fijándose así la. prima definitiva. 
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Si la prima definitiva resultara superior a la provisional. el 
exceso .será abonado por el asegurado al Consorcio en la forma 

. estaolecida en el articulo 15 al ser notificado su importe, o 
dentro del plazo de gracia de treinta dias naturales, contados 
a. partir de la fecha de salida de la correspondiente comuni
cación. La fal ta de ta..l mgreso en el plazo mencionado deter
mlJiará la suspensión de efectos de la póliza en la forma pre
vista en el artículo 17. 

Cuando la prima definitiva resultara inferior a la provisio
nal. se reembolsará el exceso al asegurado, si bien en todo caso 
quedará a favor del Consorcio la prima mínima absoluta (60 
por lOO de la prima provisionall prevista en la póliza. 

No haora lugar al reembolso mencionado en el párrafo ante
rior si e. asegurado hubiera incumplido cualquiera de los pac
tos de <!Sta póliza. y muy especialmente el relativo al puntual 
envio de las ' notificaciones de ventas 

Art. 17. En el caso de renovación por la tácita del presente 
~ontrato. la prima correspondiente será ingresada en la forma 
establecida en el artículo 1'5 a su vencimiento, sin necesidad 
del requerimiento preVio del Consorcio. 

<Jaso de no realizarse el ingreso a su vencimiento o dentro 
del plazo de gracia de treinta dias naturales, contados a partir 
de dicho vencimiento. los efectos del seguro quedarán en sus
pen.-,o y el asegurado soportará integramente la pérdida que 
pudiera prodUCirse en cuanto a las expediciones realizadas con 
posteriorida.d al vencimiento impagado. La póliza recuperará sus 
efectos desde el momento del ingreso de la prima debida, en 
cuanto a las expediciones realizadas con posterioridad al ven
cimiento impagado. La póliza recuperará sus efectos desde el 
momento del ingreso de la prima debida. en cuanto a las expe
diClones que tengan lugar después de dicho ingreso en favor 
del Consorcio, sin que ello suponga modificación de los venci
mientos de las primas anuales sucesivas. 

EI> lOS casos de impago en tiempo hábil. previstos en este 
articulo y en el 15. podrá el Consorcio anular la póliza. comu
nicando su resolución al asegurado dentro de los qUince días 
siguientes a la expiración del plazo de gracia. De igual forma 
porlJ"á el Consorcio dar por rescindida la póliza en todos aque
llos casos en qUe Por el asegurado se hayan incumplido las 
obligaciones que le corresponden. de conformidad con la pre
sente póliza. 

VI.-MoDIFlCACIÓN y AGRAVACIÓN DEL RmSGO 

Art. 18. El asegurado queda obligado a comunicar en el 
término de diez días cualquier variación que se produzca en 
las condiciones de la operación Objeto del Seguro. de no mediar 
circunstancias excepcionales que lo impidan. Surtirá los mismos 
efectos la notificación efectuada en plazo por el beneficiario 
de la DÓliza. Para la inclusión en las garantías del seguro de 
las modificaciones producidas será necesario la formalización 
del correspondiente suplemento. • 

Asimismo queda obligado a comunicar mmediatamente al 
Consorcio cualqUier información desfavorable que llegue a su 
conocimiento sobre medidas o hechos susceptibles de afectar 
a los riesgos cubiertos. 

Art 19. En el caso de variar desfavorablemente las circuns
tlancias de alguno o algunos de los países comprendidos en la 
garantía de esta póliza. el Consorcio podrá dejarla en suspenso 
en cuanto a ulteriores declaraciones relativas al país de que 
se t.rate. o elevar el tipo de prima, notificando su decisión al 
asegurado. . 

D.. no ser aceptada esta elevación por el asegurado. no que
liarán amparadas por la póliza las exportaciones que realice 
a dicho país; a título informativo deberá notificarlas al Con
sorcio. 

VII.~mIEsTRos 

Art. 2Q. Cuando se produzca alguno de los supuestos am
parados por la presente póliza. el asegurado deberá comunicarlo 
al Consorcio tan pronto como el hecho llegue a su conocimien
to. enviando la oportuna notificación por correo certificado. 

En todo caso efectuará inmediatamente cuantas gestiones exi
ja la buena fe y experiencia comercial para obtener el cobro 
ate.l!liéndose. en todo caso. a lo dispuesto en el artículo 25 de 
la presente póliza. 

Art. 21. El asegurado. una vez que pUeda acreditar la exis
tenCIa del siniestro. enviará al Consorcio el «Aviso de siniestro». 
acompañado de los documentos prObatorios de los hechos deter
minantes del mismo. 

l«Ualmente ' remitirá toda la documentación que posea en 
ese momento relativa al crédito no cancelado que pueda. servir 

de pruel:)a indubitada para justificar el derecho a la indemni
zación y aquella que el Consorcio expresamente le señale. 

Art ~2 . El Consorcio aceptará la existencia del siniestro 
a partir del momento en que quede acredita.da fehacientemente 
la ocurrencia de alguna de las circunstancias concretadas en 
~l a!""tículo primero de las condiciones generales de la. presente 
pol:za y que hayan imposibilitado la cancelación del débito. En 
el supuesto del apartado séptimo del citado artículo primero 
se >~ceptará la existencia del siniestro cuando el retraso en el 
pago sea superior a seis meses. 

Cuando en las condiciones especiales de la pÓliza se hubiera. 
~tablecido un plazo distinto para los retrasos de transferencia. 
no se .u:eptará la existencia del siniestro hasta tanto haya 
transcurrido dicho plazo 

El Consorcio no asumirá responsabilidad indemnizatoria 50-
:>re cualquier siniestro cuya documentación le sea enviada por 
el asegurado una vez transcurrido el plazo de seis meses, a 
contar desde la fecha en que se prodUjo aquél. Si la documen
' ación estuviera incompleta, transcurrido dicho plazo el Con
sor,,;o requerirá al asegurado para que la complete en término 
de treinta días, y. si no lo hace, dicho Organismo quedará libe
rad" de :a obligación de indemnizar . salvo causa de fuerza 
mayor justificada. 

~rt. 23. En todos aqueHos supuestos en que sea presumible 
prever el acaecimiento de un siniestro. el asegurado deberá 
adopta.. con tooa ra.pidez cuantas medidas preventivas sean 
habitualmente necesarias y oportunas para. la salvaguardia o 
disminución del crédito garantizado. bajO pena de pérdida del 
derecho a la indemnización. 

En .. odo caso dehera adoptar las siguien tes medidas: 

a l Suspender en el acto nuevos envíos. 
l» Detener las expediciones en ruta. 
::) Ejercer los derechos de reivindicación o de recuperaclOn 

de las mercancías exportadas. si tuviese posibilidad para ello. 

Deberá comunicar al Consorcio las medidas adoptadas, así 
come cuantas gestiones realice. enviando la documentación per
tinente. a fin de que pueda ser conocida en todo momento la 
si·tuación producida. 

Art. 24. Si el comprador pagara algún vencimIento en mo
neda distinta de la pactada. el asegurado, antes de aceptarlo. 
vendrá Obligado a solicitar del Consorcio autorización para ello. 
Caso de orescindir el asegurado de la autorización o de incum
plimiento de las instrucciones recibidas de dicho Organismo. 
~e entenderá que exonera de responsabilidad al asegurador y 
asume la pérdida integra que eventualmente pudiera p·roducirse 
en cuanto al vencImiento de que se trate. 

Art. 25. El asegurado se obliga a realizar por si cuantas 
gestiones le indíque el Consorcio, suscribiendo a estos efectos 
los documentos que dicho Organismo repute necesarios y a 
facilitarle los justificantes que sean precisos para el debido ejer
cicio de sus derechos. La ejecución de las instrucciones recibidas 
del Consorcio no exoneran al asegurado del cumplimiento de 
las restantes obligaciones derivad·as de la presente póliza. Por 
el Consorcio se remitlrá al beneficiario duplicado de las instruc
ciones que curse a.l asegurado. 

Art. 26. A requa-imiento del Consorcio el asegurado cederá 
a éste la dirección del procedimiento. Obligándose a otorgar los 
oportunos poderes notariales a. favor de dicho Organismo o 
de las personas o entidades que el mismo designe. 

El asegurado no podrá suscribir ningún convenio con su 
t)~udor, ya sea de carácter general o individual. judiCial o 
amistoso. sin previo consentimient<l del Consorcio. 

Art. 27 El asegurado permitirá el libre acceso a sus oficinas 
y locales a los representantes o delegados del Consorcio y les 
aULOrizará el examen de los libr<ls de contabilidad. balances, 
facturas. efectos. cuentas corrientes y. en general. toda la docu
mentación o datos relativos a la misma, facilitando al Con
sorcio <:opias certificadas si fuese requerido para ello. 

Los documentos redactados en lengua extranjera que sean 
convenientes para enjUiciar el siniestro serán traducidos por 
cuenta y cargo del asegurado. pUdiendo exigirse que la exac_ 
titud de tal traducción sea verific'ada por la Oficina de Inter_ 
pretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

VIII.-LIQUIDACIÓN DE smmsTRos 

Art. 28. La pérdida garantizada por el seguro se calculará 
en función del impor·te del crédito impagado. más los gastos 
accesorios asegurados y los de impor,tación. en su caso. de la 
mercancía recuperada.. deduciendo las cantidades previstas en 
el ar,tíoulo siguiente. 
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Cada opera,clOn asegurad·a se considerará aiSlada de las de
más en cuanto a la tramitación de los siniestros. 

Ar,t. 29. Para la de,termina,ción de la pérdida garantizada al 
asegurado se deducirán las cantidádes aplazadas en virtud de 
convenio judicial o amistoso, así como el valor de las mercan
cías recuperadas, al precio de reventa, según la tasación peri
cial que al efecto se realice; para ello el asegurado se compro_ 
mete a no disponer. sin autoriz·a,ción del Consorcio, del citado 
material. 

Al importe obtenido de esta forma se agregarán los gas... 
tos realizados por la gestión de salvamento o recóbro, siempre 
que tales gastos hayan sido previamente autorizados por el 
Consorcio, debiendo ser en todo caso anticipados por el ase
gurado. 

La suma restante representará la pérdida, sobre la cual se 
calcuIará el importe de la indemniza,ción, que quedará limI
tada al porcentaje de garantía establecido en la póliza. 

En ningún supuesto se computarán l-as cantidades que se 
perciban de terceras personas, que hayan prestado una garan
tía específica relativa a la porción de crédito no amparado por 
el seguro. 

Art. 30 Se incluirán en el cálculo de la indemniza,ción los 
intereses del crédito convenido en el contrato de suministro. 
si así se hubiera hecho constar expresamente en la póliza, pero 
en ningún caso podrán incluirse los intereses y demás concep
tos 'a que se refiere el apar·tado b) del artículo segundo de 
estas condiciones generales en vir,tud de la prorubición en é,; 
est¡¡¡blecida 

Art. 3'1. Para determinar la depreciación de la mercancta 
o en cUalquier otro caso que resuJ,te necesario verificar una t3-
sa,ción pericial, ésta será contradictoria, a cuyo fin se nombr'a. 
rá un Perito por el Consorcio y otro por el asegurado mediante 
el oportuno documento en el que constará la acepta,ción del 
cargo por los mteresados, que tendrá carácter irrenunciable. 

Si el asegurado o, en su caso, el beneficiario de la póliza :lO 

designase su ¡Perito dentro del plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha en que el Consorcio lo hubiese requerido 
para eno, ha.brá de estarse al informe del Perito de dicho Or" 
ganismo. 

El asegurado está ' obligado a fa,cilitar a loS Perltos nombra
dos todos los datos documentos e informes, así como cuanto sea 
necesario para el cumplimiento de su cometido. 

. El resuItado de la peritación se hará constar en loa corres... 
pondiente acta, que firmarán ambos Peri·tos por duplicado, des
tinándose uno de los ejemplares al asegurado y otro al Con_ 
sorcio. 

Caso de disentir los Peritos en algún extremo, harán cons
tar en el acta su discrepancia, y nombrarán de común acuerdo 
un tercer Peri,to. A faIta de acuerdo sobre la deSignación de 
tercer Peri,to, éste será designado por el Tribunal Arbitral de 
Seguros, a pe.tición de la parte más diligente. Aceptada por 
dicho tercer Perito su designación, con igual efecto de irre
nunciabilidad que los otros dos, a,ctuarán los tres conjun,ta. 
mente, resolviendo por mayoría de votos sobre el pun,to o pun
tos respecto de los cuales se hubiera producido discrepancia. 

El nombramiento de Peritos, la tasación o cualquieT ope
ración que tenga por obje,to llegar a la determina,cién del im
porte del siniestro, no perjUdica las acciones y excepciones del 
Consorcio, ni implIca renuncia o abandono de los derechos que 
correspondan a los contratantes con arreglo a la póliza, espe
cialmente en cuan,to se I'efiere a los casos de caducidad en 
ella previstos. Los honorarios y gastos de cada Pedto serán a 
cargo de quien los hubiere nombrado, y los del tercero, por 
mitad entre el asegurado y el Consorcio. 

Art. 32. Desde el momento del «Aviso de falta de pagO» te
dos los recobros y recuperaciones que se obtengan por razón 
de la opera,ción a.segurada, así como los gastos que origine el 
sal,vamento, serán imputables en forma proporcional a la par
te asegurada y a la no asegurada del créd1to. 

Art. 33. En caso de convenio o arreglo de cualquier clase 
con el deudor que implique modificación en las condiciones de 
pago inicialmente establecidas, acuerdos de refinanciación, ¡¡¡pl,a. 
zamientos escalonados o de otras modalidades, deberá ser so
metido previamente al Consorcio para su aceptación, en su 
caso. En el supuesto de no acepbarse el acuerdo por el Consor
cio, los importes de los plazos diferidos se considerarán como 
efectivamente cobrados por el exportador. Acep'tado el a,cuer
do deberá formalizarse el oportuno suplemento. 

Art. 34. En los casos de pago o de 'transferencia en mon~ 
da distinta de la conve.nida en el contrato, la pérdida estará 
representada por la diferencia que resulte entre el importe de 
pesetas efectivamente obtenido por el asegurado al verificar la 
conversión de las divisas repa,triadas correspondientes a cada 
plazo de pago saJtisfecho por el importador, y el que se habría 

percibido si la transferencia hubiere tenido lug'ar en la moneda 
convenida.. 

Se practicacá por el Consorcio la correspondiente liquida,ción 
p'ara determinar la pérdida o el beneficio resuItante, en ~u 
caso, so,bre cada repatrIa,ción parcial y sobre el conjunto de las 
anteriormente efectuadas. 

Si a consecuencia de estas liquida,ciones parCiales el 8liegu
rado hubiera obtenido un beneficio por ser las indemnizacio
nes parciales superiores a la pérdida real, en el momento ae 
cada liquida.ción parcial, deberá reintegrar al Consorcio dentro 
de los treinta cUas siguientes a la fecha de la liquidación las 
cantidades perCibidas de éste. con el limi,te máximo del bene
ficio citado. 

Art. 35. En los C'asos pre'vistos en el artículo anterior, 1& 
liqUidación del siniestro se practicará tan pronto como el ase
gumdo acredite documentalmente ante el Consorcio el impor
te obtenido en la conversión. 

Ar,t. 36. Las liquida,ciones girarán sobre la base de los pla
zos vencidos e impagados del crédi to en el momento en que 
aquélla se realice. y sucesivamente se formularán ulteriores :i
quidaciones complementarias por el importe de los nuevos pla
zos que asimismo resulten impagados, hasta alcanzar la indem
niza,ción definitiva el porcentaje asegurado sobre l'a totalidad 
del crédito fallido. 

IX.-PAGO DE SINmSTROS 

Art. 3'1. El p'ago de la indemnización una vez efectuad'a la 
liquidación y cifrado su impor'te por el Consorcio según 10 pre
visto en 109 artícuIos 23 y siguientes, será hecho efectivo &1 
asegurado en el domicilio del Consorcio de Compensación de 
Seguros dentro de los seis meses de la fecha de ocurrido el 
siniestro. En el supuesto de que la liquidación por causas im
putables al asegurado o por cualquier otra no estuviera termi
nada en dicha fecha, el Consorcio pagará tan pronto se haya 
cifrado su impor'te dentro de los treinta días siguientes. 

De las indemnizaciones a pagar por el Consorcio éste reten
drá las cantidades que puedan serIe debidas por el asegurado 
en ese momento y por cualqUier concep·to. 

Todo recobro qUe se obtenga con posterioridad a la liqui
dación de un siniestro será percibido directa o inmediatamen
te por el Consorcio en su totalidad. practicándose por éste la 
oportuna liqUidación de reajuste o regulariza,ción . 

Si por cualqUier circunstancia el asegurado percibiera direc
tamente algún cobro, deberá comunicarlo inmediatamente al 
Consorcio, ingresando su importe en la cuenta de éste en un 
plazo de ocho días. 

X.~AMBIO APLICABLE A LAS OPERACIONES EN MONEDA 
EXTRANJERA 

Art. 38. Las primas a percibir y las indemnizaciones debi
das se paga¡rán en pesetas exclusivamente. 

El. cambio aplicable en ambos casos será el que rija ofi
cialmente loa vis-pera de la fecha en que sea pra,cticada la co.. 
rrespondiente liquida,ción por el Consorcio, sin que en ningún 
caso el tipo de conversión aplic¡¡¡ble a las indemniza,ciones por 
siniestros pUeda ser superior al que sirvió de base pa4'a el 
cálculo de la prima que figura en la póliza. 

XI.-SUBROGACIÓN 

Art. 39. Una vez efectuado el pago de la indemniza,ción, ya 
sea a Utulo provisional o definitivo, el Consorcio quedará sub
rogado en todos los derechos y acciones del asegurado res
pecto al crédito siniestrado. El aseg,urado se obliga, a efectos 
de esta sUbroga,ción, a susc¡ribir los documentos que sean nece
sarios, a juicio del Consorcio. 

Este podrá también a sU elección realizar o continuar las 
gestiones de recobro por VÍa jUdicial o amistosa, por su p¡ropi.o 
derecho o en representa,ción del asegurado, según los casos, uti
lizando a tal efecto los poderes notariales que dicho asegura. 
do deberá otorgar a requerimiento del Consorcio a favor del 
mismo o de las personas o Entidades que éste designe. Todo ello 
sin pe¡r1uicio de la obligación del asegu¡rado de realizar las ges_ 
tiones ordenadas por el Consorcio. al que habrá de comunicar 
también cualquier informa,ción que adquiera. 

El Consorcio tendrá en todo momento la fa,cultad. de exigir 
la entrega y eventualmente el endoso de todos los efectos, docu
mentos y Q,tuIos de cualquier índole refe¡rentes al crédito o cré
d1tos siniestrados, así como a exigir la transferencia formal de 
dichos créditos a su favor o al de terceras personas. En ningún 
caso podrán ser reclamados los documentos o títulos compren~ 
sivos de garantías específicas prestad'as por terceros, referentes 
a la porción de crédt.to no amp,arada por el seguro. 
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XIl.-PÉRDIDA DEL DERECHO A INDEMNIZACIÓN 

Art. 40. Las dedaraciones suscritas por el asegurado, tanto 
en su proposición como durante el curso de la vigencia de la 
póliza, se entienden hechas con sujeción estricta a los princL 
pios de buena fe, no pUdiendo aquél, para desvirtuar la aplic'a
ción de la misma, aducir posibl,es errores u omisiones que pu_ 
dieran contener tales declaraciones. 

El asegurado perderá todo derecho a indemnización: 

a), En caso de no ,rea·lizarse el ingreso de la prima com
p~ementaria resultante de regularizaciones o de la renovación 
a su vencimiento, a tenor de lo dispuesto en el condicionado 
de esta póliza o dentro del plazo de gracia de treinta días 
natura,les que el Consorcio concede, contados a partir de dicho 
vencimiento, por quedar los t'fectos del Seguro en suspenso. 
Desde el momento del ingreso correspondiente en la cuenta del 
Consorcio recuperará la póliza todo su vigor sin efecto retro
activo. 

b) Si el asegurado hubiese inducido o intentado inducir a 
error a:l Consorcio pOr medio de simulaciones, reticencias, ~
,'laraciones falsas. etc., y tales circunstancias influyesen en la 
:,,'preciación del riesgo 

c) Si no se hubiera ajustado a las cláusulas y condiciones 
de la presente póliza. 

d) En caso de confabulación con el comprador y de in
exactitudes deliberadas tanto sobre la cuantía del crédito como 
sobre la rea:lidad de las pérdidas en caso de siniestro. 

e) Si el asegurado variase 'sin el consentimiento del Con
sorcio. las condiciones de pago convenidas con el deudor. 

f) En los casos previstos en el artículo lO, en la última 
parte del articulo 13 y última parte del articulo 22. 

g) Si. el asegurado aceptara el pago de algún vencimiento 
en moneda distinta de la pactada con el comprador sin la 
conformidad del Consorcio, en cuanto a los perjuicios qUe pu
dIeran producirse por tal causa. a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 34 

h) Si transcurridos sesenta dias, a partir de la fecha de 
la presente póliza, sin que por el asegurado se haya enviado 
a:l Consorcio la notificación prevista en el artícuio 20 de la 
presente póliza. 

Art. 41. En todos los C>;lSOS de pérdida del derecho a la 
indemnización, el importe de la prima cobrada o devengada 
quedará a beneficio del Consorcio. 

. Art. 42. El! asegurado se obliga a actuar en todo momento 
con la prudencia, celo y diligencia de todo buen comercia.nte. 

XIII.--'RELACIONES CONFIDENCIALES 

Art. 43. La· presente póliza, sus sup:lementos y toda la co
rrespondencia relativa a la misma tienen carácter estrictamen
te confidenciai por lo qUe respecta a tercero, salvo autorización 
expresa y escrita del Corsorcio. El asegurado soportará exclu
sivamente las consecuencias de cualquier indiscreción que co
meta respecto 311 particular. 

XIV.~DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 

Art. 44. El asegurado tendrá la facul,tad, mediante auto
dzación. previa del Consorcio, que se hará constar precisamente 
por medio de condición particular o suplemento a la presente 
póliza, de designar una tercera persona o Entidad como bene
ficiaria de sus derechos a las indemnizaciones derivadas del 
presente contrato de seguro. En tal caso, el beneficiario no 
podrá hacer valer a su favor más derechos que los que co
rresponderían al propio a.seguNdo, ni podrá sustraerse' a los 
efectos de pérdida de derechos a. indemnización que el Con
sorcio pUdiera invocar. 

XV.-IMPUESTOS, PRESCRIPCIÓN Y JURISDICCIÓN 

Art. 45. Todos los impuestos y tasas aplicables, de presente 
o de futuro, a este contrato, a aos aetos deri\'ados de su 
ejecución, a. la prima y a sus accesorios, serán a cargo exclusi
vamente del asegurado. 

Art. 46. Los derechos del asegurado a ~a indemnización, 
una vez fijada, prescribirán de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente. 

Art. 47. CualqUier divergencia qUe pudiera surgir en cuanto 
a la interpretación o ejecución del presente contrato de se
guro se resOllverá por el Tribunal Arbitral de Seguros, de con
formidad con LO establecido en la legislación vigente. 

I 
SEGURO DE RIESGOS ANTERIORES A LA EXPEDICION 

POR RESCISION DE CONTRATO 

Condiciones generales 

l.-OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO 

Artículo 1. u Conforme a las condiciones generales y particu
lares de la presente póliza, el Consorcio garantiza al asegurado 
el pago de la indemnización qUe corresponda por la pérdida 
neta definitiva que sobre precio de coste pueda ' experimenta.r 
como consecuencia de la rescisión del contrato de suministro 
a que se refiere la presente póliza. A los efectos de este se
guro, se entenderá qUe existe rescisión del contrato de sumi
nistro cuando la ejecución del miSmo quede interrumpida, sus
pendida o imposibilitada, antes de la expedición de la mercan
cía, por incumplimiento por parte del importador de sus obli
gaciones contractuales o por parte de las personas que le ga.
ranticen, así como por la fallta de pago de 3Jlguno de los plazos 
o vencimientos convenidos, siempre que la 1nejecución sea de
bida a alguna de las causas que a continuación se indican: 

Primero.-Las medidas, expresas o tácitas, adoptadas unila
teralmente por un Gobierno extranjero que den lugar de las 
situaciones que a continuación se indican: 

a) La no satisfacción de los débitos. 
b) El pago del débito en moneda no convenida. 
e) La omisión de transferencia de las sumas adeudadas, a 

pesar de que el deudor extranjero hubiese efectuado el pago 
depositandO las sumas debidas en un Banco o en una cuenta 
oficillil dentro de su pais. 

d) . La reallización de la transferencia en una moneda dis
tinta de la convenida en el contrato, una vez convertida en 
moneda nacional, resultando de ello una pérdida para el ex
portador o Entidad de crédito que haya intervenido en la 
financiación. 

e) La falta de pago dentro de los seis meses siguientes al 
vencimiento contratado por moratoria esta.blecida con ca~ác
ter genera,l en el país de destino. 

Segundo.-La guerra civil o internacional, revo~ución, revuel
ta (} cUa/lquier acontecimiento similar en el país importador, 
s1empre qUe dé lugar a qUe no se rea:lice el pago de los 
débitos. 

Tercero.-Las circunstancias o sucesos de carácter catas
trófico que impidan a:l deudor extranjero realizar el pago. 

Cuarto.-Las circunstancia.s o acontecimientos políticos que 
lleven consigo la requisa, expropiaCión, destrucción o avería 
de los bienes objeto de la operación, así como cua:lquier otro 
hecho que impida su recepCión por el cliente extranjero, siem
pre que la reparación del daño no se haya logrado antes de 
transcurridos seis meses desde la fecha del vencimiento fijado 
en el contrato o sin que esta reparación se prevea por disposi-
c1ón legal del país importador. . 

Quinto.-La péTdida que se le originó al exportador cuando, 
previa autorización de las au.toridades españolas, recupere su 
mercancía para evitar un riesgo político latente. 

Sexto.-La pérdida que se produzca para el contratante es
pañol por la imposibilidad de llevar a cabo la exportación o 
recibir el pago por causa de medidas adoptadas por el Go
bierno español 

Séptimo.-El riesgo de morosidad prolongada, es decir, el 
retraso en el pago superior a seís meses cuando el comprador 
o availista solidario sea un órgano de la Administración pú
blica extranjera o una Entidad vinculada a la misma. La ca
lificación como tall del comprador o avalista solidario deberá 
hacerse cOnstar expresamente en la póliza por condición par
ticular, previa justificación por parte del asegurado de dicho 
extremo y mediante el abono de la correspondiente sobreprima. 

Art. 2.0 Se consideraci.n expresamente excluidos de las g~ 
rantías del seguro, aun cuando se produzca cualquiera. de las 
situaciones definidas en el a.rtículo primero, los casos siguientes: 

a) Las obligaciones discu.tidas e impugnadas por el impor
tador a causa del incumplimiento o inejecución de las clátusu
las y condiciones del contrato por parte del asegurado. 

b) Los intereses moratorios, sanciones contractuales, indem
nizaciones, gastos de devolución, renovación, negocÍSiCión de 
efectos y toda clase de quebrantos bancarios, aun cuando estén 
previstos en el contrato de suministro. 

c) Los créditos correspondientes a mercancías de Bícito 
comercío, de circulación o expOTtaiCÍón prombida o que den 
lugar ji, sanciones por parte de autoridades competentes. 
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d) Los créditos relativos a contratos qUe sean anulados, 
rescindidos o suspendidos en virtud de sentencia judicial ~e 
En este caso, la acción intentada por el deudor suspenderá 
hasta la solución definitiva la exigibilidad de las ga.rantías del 
seguro. 

e) Las pérd'idas que resuUen, en cuanto al crédito conce
dido al importador extranjero, derivadas del deterioro o de la 
pérdida de la mercancía., cuando pUdieran ser objeto de co
bertura, por seguro de daños: 

f) Las pérdidas originadas por siniestros catificados como 
comercia~es por las disposiciones oficiales españolas que regu
lan este Seguro. 

Art. 3.° La garantía del seguro se nja sobre el precio de 
cos·te, quedando supeditada a qUe concurran todas y cada una 
de loas circunstancias siguientes : 

a) Que la cobertura en el porcentaje establecido en la 
. presente póliza se refiere a la totalidad de la operación de 
exportación, sallvo en aquellos casos excepcionales en que por 
condición particular se establezca una cobertura parcillil. 

b) Que la mercancía objeto del contrato sea nacional o, en 
su caso, tenga incorporadas materias primas o mano de ohra 
española. 

c) Que la fecha dé comienzo y terminación de la fllibrica
ción en sus diferentes etapas esté dentro de! plazo previsto 
a tal efecto para la operación y dicho comienzo sea anterior 
a cu¡¡,lquiera de los supuestos contemplados en el! articu~o 
primero. 

d) Que el asegurado haya cumpUdó, en ·cuanto a la o~ 
ración aseguxada, las disposiciones oficiales en vigor en Es
paña sobre comercio exterior y cambio de moneda. 

II.-,PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN EL RIESGO 

Art. 4.° El Consorcio únicamente garantiza el porcentaje 
estipuilado en la presente póliza sobre las pérdidas netas defini
tivas, calcuiladas en base aa preciO de coste. 

El porcentaje no cubierto quedará íntegramente a cargo 
exclusivo del asegur¡¡,do, quien no podrá concertar ningún otro 
contrato de seguro sóbre este miSmo r iesgo. 

III.-DuRACIÓN y RENOVACIÓN 

Ar·t. 5.° La presente póliza no entrará en vigor hasta tanto 
haya sido firmada por ambas partes y el asegurado haya pagado 
la prima. En aquellos casos en que el asegurado tenga su domi
cilio social fuera de Madrid, se entenderán cumplidas ambas 
condiciones en e! momento' en que obren en poder del Con
sorcio el resguardo de ingreso o de transferencia bancaria co
rrespondiente aJ pago de la prima.. 

Art. 6.° El asegurado no puede variar sin el consentimiento 
por escrito del Consorcio las condiciones de pago convenidas 
con el deudor y fijadas en esta póliza, saJvo convenio entre las 
partes reflejado en el oportuno suplemento, en el que se espe
cificacán los nuevos vencimientos y la prima complementaria 
que en su caso el asegurado venga obligado a satisfacer. 

IV.-PRIMA 

Art. 7.° El importe de la prima fijada en la póliza, incre
mentada en su caso con los impuestos y gastos que puedan 
gravarla, se liquidará íntegramente en el momento de la for
malización del contrato mediante ingreso en la cuenta. corriente 
número 214, abierta a nombre del Consorcio de Compensación 
de Seguros en el Banco de España, Madrid. 

Art. 8.° En aquellos casos especiales en que se . !l>Cuerde el 
fraccionamiento de la prima se pagacá la primera fracción en 
el momento de la firma de la póliza. Las sucesivas fracciones 
serán satisfechas por el asegurado en los plazos que se con
venga., sin necesidad de requerimiento previo, debiendo en todo 
caso estar totalmente liquidada antes de la fecha de toma de 
efecto de la póliza. 

V.-RESCISIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO Y EXTORNO DE PRIMAS 

Art. 9.0 El Consorcio podrá dar ~r rescindido el presente 
contra.to en el supuesto de incumplimiento por parte del ase
gurado de lo dIspuesto en los artículos tercero, cuarto, sexto 
y once de esta. póliza. En este caso el Consorcio extornará la 
parte de prima correspondiente al período de tiempo de riesgo 
no corrido con una. detracción del 25 por 100. 

Art. 10. Una vez firmada la póliza por el asegurado y pagada 
la . prima,. si procediera la rescisión de! ¡xesente contrato de 
seguro, por causa ajena al Consorcio, antes de comenza.r la 

fabricación o acopio de materiales, se extornará al asegurado 
la prima percibida con una detracción del 15 por 100 con el 
límite de 50.000 pesetas en concepto de indemnización. una 
vez empezadó a correr el riesgo no procederá extorno de prima 
alguna 

VI.-MoDIFICACIÓN y AGRAVACIÓN DEL RIESGO 

Art 11. El asegurado queda obligadO a comunicar en el 
término de diez días cuaJquier variación que se prodUZca. en 
las condiciones de la operación objeto del seguro, de no mediar 
circunstancias excepcionales que lo impidan. Surtirá los mismos 
efectós la notificación efectuada en plazo por el beneflciarlo 
de la póliza Para la inclusión en las gacantías de! seguro de 
las modificaciones producidas será necesario la formalización 
del correspondiente suplemento. 

Asimismo qUeda obligado a comunicar mmediatamente. al 
Consorcio cualquier información desfavorable que lleeue a. su 
conocimiento sobre medidas o hechos susceptibles de afectar a. 
los riesgos cubiertos. 

VII.-SINIESTROS 

Art. 12. Cuando se produzca alguno de los supuestos ampa
radoS por la presente póliza el asegurado deberá comunicarlo 
al Consorcio tan pronto como el hecho llegue a su conocimiento, 
enviando la oportuna notificación por correo certificado. 

En los casos que proceda efectuará inmediatamente cuantas 
gestiones eXija la buena fe y experiencia comercial paca obtener 
el cobro de las cantidades a . percibir anteriores a la expedi
ción previstas en e! contrato base, ateniéndose en todo caso 
a lo dispuesto en el artículo 18. 

Art. 13. Igualmente remit irá toda la documentación que po
sea en ese momento que pueda servir de prueba indubitada 
para justificar el derecho a la indemnización y aquélla que e! 
Consorcio expresamente señaJe. 

Art. 14. El Consorcio aceptará la existencia del sinlestl"o a 
partir del momento en que qUede acreditada fehacientemente la 
ocurrencia de alguna de las circunstancias concretadas en el 
artículo primero de las condiciones generales de la presente 
póliza y que hayan dado lugac a la rescisión del con·trato de 
suministro. En el supuesto del apartado séptimo del citado ar
tículo primero se aceptará la existencia del siniestro cuando 
e! retraso en el pago sea superior a seis meses. 

El Consorcio no asumirá responsabilidad indemnizatoria sobre 
cualquier siniestro cuya documentación le sea enviada por el 
asegurado. una vez transcurrido el plazo de seis meses, a contal" 
desde la fecha en que se prodUJO aquél. Si la documentación 
estuviera incompleta transcurrido dicho plazo, el Consorcio re
querirá al asegurado para que la complete en e! término de 
treinta día.s y si no lo hace, dicho Organismo quedará liberado 
de la obligación de indemnizar, salvo causa de fuerza mayor 
justificada. 

Art. 15. En todos aquellos supuestos en que sea presumible 
prever el acll!ecimiento de un siniestro el asegurado deberá adOP
tar con toda rapidez cuantas medidas preventivas sean hab1rt;ua¡}· 
mente necesarias y oportunas para la salvaguardia. del riesgo 
garantizado. bajo pena de pérdida del derecho a la indemniza
ción. 

En todo caso deberá adoptar las siguientes medidas: 

a) Suspender los trabajOS de fa.bricación, así como lluevos 
envios parciales sobre e! conjunto del contrato. 

b) Detener las expediciones en ruta. 

Deberá comunicar al Consorcio las medidas adoptadas, asi 
como cuantas gestiones realice, enviando la documenJta.clón per
tinente a fin de que pueda ser conocida en todo momen,to la. 
situación producida. 

Art. 16. Si el comprador pagara aJgún vencimiento en mo
neda distinta a la. pactada el asegurado antes de aceptarlo ven,. 
drá obligado a solicitar del Consorcio autorización paca. ello. 
Caso de prescindir el asegurado de la autorización de incumpli
miento de las instrucciones recibidas de dioo.o Orga.n1smo se 
entenderá que exonera de responsabilidad al asegurador y se 
asume por aquél la pérdida íntegra que eventuaJ.mente pudiet'l1 
producirse por tal causa. 

Art. 17. El a.segurado se obliga a realizar por si cuantas ges
tiones le indique el Consorcio, suscribiendo a estos efecros Jos 
documentos que dicho Organismo repute necesarios, y a facili
tarle los justificantes que sean precisos para el debido ejercicio 
de sus derechos. La ejecución de las instrucciones recibidars del 
Consorcio no exoneran al asegurado del cumplim1ento de las re&
tantes obligaciones derivadas de la presente póliza. Por el Con-
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sorcio se remitirá al beneficiario dup.]icado de las instruccIones 
que curse al asegurado. 

Art. 18. A requerimiento del Consorcio el asegurado cederá 
a éste la dirección del procedimiento. obligándose a otorgar los 
oportunos poderes notariales a favor de dicho Organismo de 
las personas o Entidades que el mismo designe. 

El asegurado no podrá suscribir ningún convenio con SU 

deudor, ya sea de carácter general o individual. judicial o amis· 
toso, sin previo consentimiento del Consorcio. 

Art. 19 El asegurado permit,irá el libre acceso a sus oficInas 
y locales a los representantes o delegadOS del Consorcio y les 
autorizará al examen de los libros de contabilidad . balances. 
facturas, efectos. cuentas corrientes, contra tos, boletines o caro 
tas de pedido en relación con las operaciones garantizadas y. 
en general, toda la documentación o datos relativos a la misma. 
facili\:laIldo al Consorcio copias certificadas si fuese requerido 
para ello. 

Los documentos redactados en lengua extranjera que sean 
convenientes para enjuiciar el siniestro serán traducidos por 
cuenta y cargo del aseguradO, pudiendo exigirse que la exacti
tud de tal traducción sea verifica<!a por la Oficina de Inter
pretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

VIlI.-LIQUIDACIÓN DE SINIESTROS 

Art. 20. La pérdida garantizada por esta póliza se calculará 
en función del costo de las materias primas empleadas y del 
montante de los gastos efectuados por el asegurado para la 
ejecución del contrato desde la fecha de efecto de esta póliza 
hasta el momento en que se considere producidO el siniestro, 
deduciendo las cantidades previstas en el artículo siguiente. 

A la cifra establecida de esta forma se agregarán los gastos 
originados en la gestión de recobro, así como los efectuados 
en su caso para almacenamien to, conservación y custodia del 
material fabricado Y materias primas acopiadas, siempre que 
todos ellos hayan sido previamente autorizados por el Consor
cio y debiendo en tooo caso anticipar el asegurado dichos gastos. 

Art. 21. Para la determinación de la pérdida garantizada 
311 asegurado . se deducirán las cantidades aplazadas en virtud 
de convenio judicial o amistoso, y el importe del valor en venta 
del materian fabricado, en curSo de fabricación o materias pri
mas para taJl fabricación, según la tasación pericial que al 
efecto se realice. Para ello '!I asegurado se compromete a no 
disponer, sin autOrización del Consorcio, del citado material 

Art. 22. Se incluirán en el cálculo de la indemnización los 
intereses del crédito convenido en el contrato de suministro si 
así se hubiera hecho consta,r expresamente en la póliza, pero 
en ningún caso podrán incluirse los intereses y demás con
ceptos a que se refiere el apartado b) del artículo segundo 
de estas condiciones generales. en vir·tud de la prohibición 
en él establecida 

La suma resultante representara la pérdida neta definitiva.. 
sobre la qUe se calculará el importe de la indemnización, de
terminándose ésta por el porcenta.ie de g3lrantía estipulado en 
la presente póliza. 

Art. 23. PaTa determinar la depreciación de la mercancia 
o en cua,lquier otro caso qUe resulte necesario verificar una 
tasación pericial, ésta será contradictoria, a cuyo fin se nom
brará un Perito por el Consorcio Y otro por el asegurll!do me
diante el oportuno documento, en el que constará la aceptación 
del cargo por los interesados, que tendrá ca·rácter irrenunciable. 

Si el asegura.do o, en su caso, el beneficiario no designase 
SU Perito dentro del plazo de quince días, contados a partir de 
la. fecha en qUe el Consorcio le hubiese requerido para ello, 
ha.bri de estarse al informe del Perito de dicho Organismo. 

El asegurado está obligado a facHitar a los Peritos nombr~ 
dos todos los datos, documentos e informes, así como cuanto 
sea necesario para el cumplimiento de su cometido. 

El resu~tado de la peritación se hará constar en la corres
pondiente acta, qUe firmarán ambos PerLtos por duplicado, 
destinándose uno de los ejemplares al asegurado y el otro ail 
Consorcio. 

Caso de disentir los Peritos en algún extremo harán cons
tar en el ll!cta los puntos concretos de discrepancia y nom
brarán de común acuerdo un tercer Perito. A fa>lta de acuerdo 
sobre la designación de tercer Perito, éste será designado por 
el Tribunail Arbitral de Seguros a petición de la parte más dili
gente. Aceptada por dicho tercer Perito su designación, con 
igual efecto de irrenunciabi[idad que los otros dos, actuarán 
los tres conjuntamente, resolviendo por mayoria de votos sobre 
el punto o puntos respecto de los cuales se hubiera producidO 
discreparu:ia .. 

El nombramiento de Peritos, la tasación O cuadquier opera,. 
ción qUe tenga. por objeto llegar a la deternrlnación del im
porte del siniestro no perjudican las acclones y excepciones 
del Consorcio ni implican renuncia o llibandono de los derechos 
qUe correspondan a los contratantes con arreg<lo a la póliza. 
especialmente en cua.nto se refiere a los casos de caducidad 
en ella previstos. Los honorarios y gastos de cada Perito serán 
a .cargo de qUien los hubiere nombrado, y los del tercero, por 
mItad entre el asegurado y el ConsorciO. 

Art. 24 . Desde el momento del aviso de fa<1ta de PagO. todos 
lOs recobros y recuperaciones qUe se obtengan por razón de 
la operación asegurada, asi como los gastos que origine el sal
vamento, serán imputab¡'es en forma proporcionail a la Parte 
asegurada y a la no asegurada del crédito. 

Art. 2'5. En caso de convenio o arreglo de cualqUier clase 
entre el asegurado y el deudor qUe impUque modificación en 
las condiciones de pago inicialmente establecidas, acuerdos de 
refinanciación, apJazamientos escalonados o de otras modalida
des deberá ser sometido. previamente a su firma, all Consor
cio para su aceptación en su caso. conforme a lo dispuesto 
en el artículo 18 de esta póliza. En el supuesto de no aceptarse 
el acuerdo por el Consorcio, los importes de los plazos dife
ridos se considerarán como efectivamente cobrados por el ex
portador. Acepta.do el convenio o arreglo. deberá formalizarse 
el oportuno suplemento, en el que se concreten las nuevas con
diciones y la prima complementaria corresp,ondiente. 

Art. 26. Si después de haber sido pagada una indemniza
ción ai1 asegurado se reanudara la ejecución del contrato, de
berá hacerse una nueva liquidación del siniestro para estable
cer la pérdida definitiva realmente sufrida. viniendo obligado 
a reembolsar aI Consorcio la diferencia que resulte a favor de 
este último 

PaTa el cálculo de la pérdida definitiva derivada de la sus
pensión tempora~ del contrato. solamente podrán tenerse en 
cuenta los gastos hechos por el asegurado a pa.rtir de la fecha 
del siniestro para almacenamiento, conservación y custodia del 
mater~al fabricado y de las materias primas acopiadas 

Art. 27. En los casos de pago o de transferencia en mone
da distinta de la convenida en el contrato, la pérdida estará 
representada por la diferencia que resulte entre el importe de 
pesetas efectivamente obtenido por el asegurado al verifica.r la 
conversión de las divisas repatriadas correspondientes a cada 
plazo de pago satisfecho POr e[ importador y el que se habría 
percibido si la transferencia hubiera tenido ¡uga,r en la mo
neda convenida. 

Se practicará por el Consorcio la cOlTespondiente liquida
ción para determinar la pérdida o el beneficio resultante, en 
su caso, sobre cada repatriación parcial y sobre el conjunto 
de las anteriOíl'mente efectuadas. 

Si a consecuencia de e5tas liquidaciones parciales. el ase
gurado hubiera obtenido un beneficio por ser las indemniza
ciones parciales superiores a la pérdida real en el momento 
de cada liquida,ción parcial, deberán reintegrarse al Consorcio, 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la liquida
ción, las cantidades percibidas de éste con el límite máximo 
del beneficio citado 

Art. 28 En los casos previstos en el artículo anterior, la 
liquidación del siniestro se practicará tan pronto como el ase
gurado acredite documenta.Jmente ante el Consorcio el importe 
obtenido en la conversión. 

IX.-PAGO DE INDEMNIZACIONES 

Art. 29. El pago de l~ indemnización, una vez efectua.da aa 
liquidación y cifrado su importe por el Consorcio, según lo 
previsto en los artículos 21 Y siguientes, será hecho efectivo al 
asegurado en el domicilio del Consorcio de CompensaCión de 
Seguros dentro de los seis meses, a partir de la fecha de ocu
rrido el siniestro. En el supuesto de que la liquidación, por 
causas imputables al asegurado o por cualqUier otra, no estu
viera terminada en dicha fecha, el Consorcio pagará, ta·n l>1'on
to se haya cifrado su importe. dentro de los treinta días si
guientes. 

De las indemnizaciones a pagar por el Consorcio éste re
tendrá las canti·dades que puedan serle debidas por el asegu
rado en este momento y por cualquier concepto. 

Art. 30. Corresponderá &1 Consorcio el percibo de los re
cobros obtenidos con posterioridad a la liqu.idación de un sinies
tro, cuyo OTganismo verifica.rá la oportuna liquidación de re
ajuste o regUlarización. Si por cualqUier circunstancia algún 
recobro se percibiese directamente por el asegurado, deberá 
éste comunicarlo ¡nmed~atamente al Consorcio, ingresando su 
importe en la cuenta del mismo en un pbzo de ocho día.. ... 
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X .-C.~MHIO A PLICA BU, A ' LAS OPERACTON ES EN MONEDA 

EXTRANJER.~ 

Art. 31. Las prima., a percibir y las indemnizaciones debi
das se pagarán en pesetas exclusivamente . 

El cambio aplicable en ambos casos sera el que rija oficial
mente la vispera de la fecha en que sea practicada la corres
pondiente liquidación por el Oonsorcio, sin qUe en ningún caso 
el tipo de conversión aplicable a las indemnizaciones por si
niestros pueda ser superior all que sirvió de base para el cólcu
lo de la. prima. que figura en la póliza.. 

XI.-SUBROGACIÓN 

Art. 32. Una vez efectuado el pago de la indemnización, 
ya sea a título prov.isional o definitivo, el Consorcio quedará 
subrogado en todos los derechos y acciones del asegurado res
pecto al crédito siniestrado. El asegurado se obliga. a efecto 
de esta sUbrogación, a suscribir los documentos qUe sean ne
cesarios. a juicio del Consorcio. 

Este podrá también, a su elección, rea·lizar o continuar las 
gestiones de recobro por via judicial o amistosa, por su propio 
derecho o en representación del asegurado, según los casos, uti
lizando a ta.] efecto los poderes notar~aJes que dicho aseguradO 
deberá otorgar a requerimiento del Consorcio a favor del mis
mo o de las personas o Entidades que éste designe. Todo ello 
s in perjuicio de la obUgación del asegurado de rerulizar las 
gestiones ordenadas por el Consorcio, aJI que habrá de comuni'car 
también cualquier información que adquiera. 

F,! Consorcio tendrá en todo momento la facultad de exigir 
la entrega y eventualmente el endoso de todos los efectos, docu
mentos y titulos de cualquier indole referentes al créd~to o 
créditos sinies trados. asi como a exigir la transferencia formal 
de dichos créditos a su favor o al d e terceras personas. En 
nmgún caso pOdrán ser reclamados los documentos o titulos 
comprensivos de garantías específicas prestadas por terceros, 
referentes a la porción de crédito no amparada por el seguro. 

Este podra también, a su elección, realizar o continuar las 
gestiones de recobro por via judicial o amistosa., por su propio 
derecho o en representa.ción del asegurado, según los casos, 
utilizando a tal efecto los poderes notariales que dicho asegu
rado deberá otorgar a requerimiento del Consorcio a favor del 
'nismo o de las personas o entidades que éste designe. 

El Consorcio tendrá en todo momento la facultad de exigir 
la entrega y eventualmente el endoso de todos los efectos, docu
mentos y títuJos de cualqUier índole referentes al crédito o 
créditos ~iniestrados, asi como a exigir la transferencia formal 
rj{' dichos créditos a su favor o al de terceras personas 

XIl.--'PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

Art. 33. Las declaraciones suscritas por el asegurado, tanto 
en su ,proposición o proyecto inicial de seguro como durante el 
~urso de la vigencia de la póliza, se entienden hechas con sUje
ción estricta a los prinCipios de buena fe, no pudiendo aquél, 
para desvirtuar la a.plicación de la misma, aducir posibles erro
res e omisiones que pudieran contener tales declaraciones. 

El asegurado perderá todo derecho a indemnización: 

a) En todos aquellos supuestos en que procediese la resci
sión del presente contrato de seguro, conforme a lo dispuesto 
en el artículo noveno. y ésta no hubiera sido declarada por el 
Consorcio. 

b) En el caso de no realizarse el ingreso de la prima o 
de alguna fracción de la misma antes de la fecha de toma de 
efecto de la póliza. 

c) Si el asegurado hubiese inducido o intentado inducir a 
error al Consorcio por medio de simulaciones, reticencias, decla
raciones falsas y tal'3s circunstancias influyesen en la apr'ecia
~ión del riesgo. 

d) Si no se hubiese ajustado a. las cláusulas y condiciones 
de la presente póliza. 

e) En caso de confabulación con el comprador y de inexac
ti tudes deliberadas, tanto sobre el preCio de coste de la mer
cancía como sobre la cuantia del crédHo o sobre la realidad 
de las pérdidas en caso de siniestro. 

f) Si el asegurado variase, sin el consentimiento del Con
<;ordo. las condiciones de pago convenidas con el deudor. 

g) En el caso previsto en el párrafo segundo del articulo 14. 
h) Si el asegurado aceptara el pago de algún vencimiento 

en moneda distinta de la pactada con el comprador extranjero, 
,in la conformidad del Consorcio. en cuanto a los perjuicios 
:¡ue pumeran producirse por tal causa. a tenor de lo dispuesto 
',n el artículQ 16. 

~ I' L 34. En todos los c aSO<i a que se refiere el artIculo ante-
1'101', el .mporte de la prima cobrada o devengada no será 
objeto de extorno por el ·Consorcio. 

XIIl.-RELACIONES CONFIDENCIALES 

.'\.rt. 3'5. La presente póliza, sus suplementos y toda la co
rrespondencia relativa a la misma, tiene carácter estrictamente 
confidencial por lo que respecta a tercerOs, salvo autorización 
expresa y escrita del Consorcio. El asegurado soportará exclu
sivamente las consecuencias de cua.lquier indiscreción que co
meta respecto a.1 particular 

XIV .-DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 

Art. 36. El asegurado tendrá la facultad, mediante autoriza
ción preVia del Consorcio. que se hará consta,r expresamente 
por medio de condición partiCUlar o suplemento a la presente 
póliza, de designar a una tercera persona o Entidad como 
oeneficiaria de sus derechos a las indemnizaciones derivadas 
(lel presente contrato de seguro. En tal caso el beneficiario no 
podrá hacer valer a su faovor más derechos qUe los que corres
ponderían al propio asegurado ni podrá sustraerse a 108 efectos 
de pérdida de derecho a indemnización que el Consorcio pu
dier" ,nvocar 

XV,-IMPUESTOS, PRESCRIPCIÓN Y JURISDICCIÓN 

Art . . 17. Todos los impuestos y tasas aplicables de presente 
J de futuro a este contrato, a los actos derivados de su ejecu
ción, a la prima y a sus accesorios. serán a cargo exclusiva
mente del asegurado. 

Art. 38. Los derechos del asegurado a la mdemnización, una 
vez fijada, prescribirón de acuerdo con lo dispuesto en la legis
lación vigente. 

Art. 39. Cualquier divergencia que pudiera surgir, en cuanto 
a la interpretación o ejecución del presente contrato de segu
ros. se resolverá por el Tribunal de Seguros. de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente. 

POLIZA GLOBAL ESPECIAL 

Condiciones generales 

l.-OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO 

ATticulo 1." Po).' la presente póliza se a,segura contra los 
riesgos políticos y extraordinarios los créditos derivados de las 
operaciones de exportación referidas exclusivamente a bienes de 
consumo duradero o bien de eqUipo ligero. Siempre que la dura- . 
,'Ión del crédito no sobrepase de tres años. 

Las situaciones que darán lugar a la aplicación de la ga
rantía serán las que, prodUCiendo una pérdida para el expor
tador, se indican a continuación, siempre que hayan sido oca
sionadas, única y exclusivamente. por los hechos siguientes: 

Primero.-Laos medidas, expresas o tácitas, adoptadas unila
;,eralmente por un Gobierno extranjero que den lugar a alguna 
de las situaciones que a continuación se indican : 

a, . La no satisfacción de los débitos. 
b) El pago del débito en moneda no convenida. 
c) La omisión de transferencia de las primas adeudadas, 

a pesar de que el deudor extran.iero hubiese efectuado el pago 
depositando las sumas debidas en un Banco o en una. cuenta. 
oficial dentro de su país. 

d) La realización de la trallsferencia en una moneda dis
tima de la convenida en el contrato, una vez convertid-a en 
moneda nacional, resultando de ello una pérdida para el expor
tador o Entidad de crédito que haya intervenido en la ftna,n
ciaclón. 

e) La falta de pago, dentro de los seis meses siguientes aJ. 
vencimiento contratado, por moratoria establecida con carácter 
general en el país de destino. 

S~gundo.-La guerra civil o internacional, revolución, revuel
ta o cualquier acontecimiento similar en el pe.ís importador, 
Siempre Que dé lugar a que no se realice el pago de los dé
bitos. 

Tercero.-Las circunstancias o sucesos de carácter catastró
fico . que impidan al deudor extranjero realizar el pago. 

Cuarto.-Las circunstancias o acontecimientos politicos que 
lleven consigo la requisa, expropiación, destrucción o avería de 
los bienes objeto de la operación, así como cualquier otro hecho 
que impida su recepción por el cliente extranjero, siempre que 
:a reparación del da.ño no se h aya logrado antes de tr'an5CU-
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rridos seis meses desde la fecha del vencimiento fijado en el 
COD'.rato o sin qUe esta reparación se prevea por disposición 
legeJ del país importador. 

Quinto.-La pérdida que se le origine al exportador cuando, 
previa 'lutorización de las autoridades españolas recupere su 
mercancía para evitar un riesgo político latente. 

Sexto.-La pérdida que se produzca para el contratante es
pañol oor la imposibilidad de nevar a cabo la exportación o 
recibir el pago por causa de medidas adoptadas por el Gobierno 
espafiol 

Séptimo.-El riesgo de morosidad prolongada, es decir . el 
retraso en el pago superior a seis mesE'S cuando el comprador 
o avalista solidario sea un órgano de la Administración Pública 
extranjera o una Entidad vinculada a la misma . La calificación 
como ¡,al del comprador o avalista solidario deberá hacerse 
constar expresamente en la póliza por condición particular. pre
via. justificación POT parte del asegurado de dicho extremo y 
me<1'ante el abono de la correspondiente sObreprima. 

Art. 2.° Se considerarán expresamente excluidos de las ga
rantías del seguro, aun cuando se produzca cualqUiera de las 
situaciones definida.s en el artículo primero, los casos siguientes : 

a) Las obligaciones discutidas o impugnadas POT el impor
tador a causa del incumplimiento o inejecución de las cláusulas 
y col1diciones del contrato por parte del asegurado. salvo que 
éste justifique debidamente que no ha habido incumplimiento. 

b) Los intereses moratorios, multas contractuales, indem
.niz&ciones, gastos de devolución. renovación, negociación de 
efectos y toda clase de quebrantos bancarios. aun cuando estén 
previstos en el contrato de suministro. 

e) Los oréditos correspondientes a mercancías de ilícito ca
mercio, de circulación o exportación prohibida o que den lugar 
8. multas o sanciones por parte de autoridades competentes, 

d) Los créditos relativos a contratos que sean anulados. res
cindidos o suspendidos en virtud de sentencia judicial firme. 

En este caso la acción intentada por el deudor suspender a 
hasta la solución definitiva la exigibilidad de la-s garantías del 
seguro. 

e) Las pérdidas que resulten. en cuanto al crédito conce
dido al importador extranjero, del deterioro o de la pérdida de 
la. mercancía, cuando pudieran ser objeto de cobertura por 
póliza de dafios. 

t) Las pérdidas originadas por siniestros calificados como 
comerciales por las disposiciones oficiales españolas que regulan 
este seguro. 

Art. 3·.° El riesgo de cambio producido por diferencia de 
cotización, bien a consecuencia de rapatriación de divisas o 
b1en por constitución de fianzas, sólo podrá ser objeto de cober
tura cuando así se haga constar expresamente mediante con
dición especial a la presente póliza. 

Art, 4.° La garantía del seguro queda condicionada a la 
concurrencia de las siguientes circunstancias : 

a) Que la cobertura en el porcentaje establecido en la pre
sente póliza se refiere a la totalidad de la operación de expor
tación, salvo en aquellos casos excepcionales en que por condi· 
ción partiCUlar se establezca una cobertura parcial. 

b) Que la. mercancía exportada sea nacional o tenga incor
poradas materias primas o mano de obra españOla. salvo en las 
operaciones triangulares. 

c) Que la fecha de expedición de la mercancia sea anterior 
a la del acaecimiento de cualquiera de los hechos previstos en 
el artículo primero. 

d) Que el asegurado haya cumplido las disposiciones oficia
les en vigor en Espafia sobre comercio exterior y cambio de 
moneda. 

e) Que la mercancía haya sido aceptada por el .impor'tador , 
salvo en el caso del alPartado quinto del artículo primero. 

f) Que las mercancías exportadas sean bienes de consumo 
duradero o bienes de equipo ligero. 

n.-PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN EL RIESGO 

Art. 1>.0 El Consorcio únicamente garantiza el porcentaje 
estipulado por la presente póliza sobre el crédito concedido ..J 
comprador extranjero, así como los gastos de transporte, segu
ro, derechos de aduana y otros accesorios cuando, a petición del 
~ado, se haya incluido en la póliza. El importe de estos 
gastos habrá de figurar también en el documento base de :¡¡ 

operación de exportación. 
El porcentaje no cubier'to quedará íntegramente a cargo ex

clusivo del asegurado, quien no podrá concertar ningún otro 
cont.ta,to de seguro sobre este mismo riesgo. 

ur.-DURACIÓN y RENOVACIÓN 

Art. 6.° La presente póliza no entrará en vigor hasta tan
to haya sido firmada por ambas partes y el asegurado haya 
pagado la prima En aquellos casos en que el asegurado tenga 
su domicilio social fuera de Madrid, se entenderá cumplidas am
bas condiciones en el momento en que obren en poder del Con
sorcio el resgua,rdo de ingreso o de transferencia bancaria co
l'res.pondiente al pago de la prima. 

Art. 7.° El seguro toma,r á efecto a partir de la fecha de 
expedición de la mercancía. El asegurado se obliga, a comunicar 
,,1 Consorcio dicha circunstancia en un plazo máximo de cinco 
dias. 

Art. 8.° El asegurado no puede va.riar , sin el consentimiento 
por escl' i-to del Consorcio. las cOltldiciones de pago convenidas 
con el deudor y fijadas en esta póliza, salvo convenio entre las 
partes reflejado ~n el oportuno suplemento, en el que se 
especificarán los nuevos vencimientos y la prima complemen
taria que, en su caso, el asegurado venga obligado a satisfacer. 

Art. 9.° Al expirar el período del seguro previsto en la pó
liza, ésta se entenderá renorvada tácitamente por periodos igUa
les al inicial, siempre que una de las partes no comunique a 
la otra su decisión de rescindirle con un mes de antelación al 
citado vencimiento o al de sucesivas renovaciones y por medio 
de car,ta certificada. 

IV.-NoTIFICACIÓN DE SUMINISTROS 

Ar,t. 10. El asegurado está obligado, bajo pena de pérdida 
de todo derecho a indemnización, a s'olicitar la inclusión en la 
garantía de esta póliza de la totalidad de sus operaciones de 
exportación, excepción hecha de aquellas cuyo pago se hubiera 
pactado por medio de créditos irrevoca;bles abiertos o confir
mados en Espafia y de las que, excediendo del plazo de tres 
afios. se hayan garantizado por póliz~ individual, o aquellas 
otras garantizadas median,te póliza global normal. 

El asegurado tampoco estará obligado a incluir las operaciO
nes que realice con p'alses distintos de los que estuviesen con
signados en la póliza cuando a solicitud suya se hubiere esta
blecidO expresamente tal discriminación; no obstante lo cual 
podrá solicitar la inclusión de nuevos países 

Cuando se compruebe que el asegurado ha ocultado al Con. 
sorcio alguno o algunos de los créditos concedidos a su clien
te. el Consorcio podrá exigir la devolución de todas las canti
dades pagadas por él. en virtud de esta póliza, desde la fecha 
de ocultación. y en caso de no ha.ber realizado pago alguno 
tendrá derecho a exigir al asegUrado el pago de las primas que 
habrían correspondido. .al doble del tipo correspondiente, en 
concepto de indemnización. 

Art. 11 Las modificaciones de suministros deben remitirse 
al Consorcio. por dupliCadO. dentro de los quince primeros dias 
de cada mes, e incluyendo en ellos todos los suministros efec
tuados en el mes anterior, excepción hecha de las operaciones 
cuyo pago se hubiese pactado con pago al Contado anterior a 
la salida de la mercancía o por medio de créditos irrevocables 
abiertos o confirmados en Espafia. Los clientes serán relacio
nados nominativamente. de,tallando las fechas e importes indi
viduales de las facturas respectivas. así como el de sus venci
mientos p,ara el pago y el país de destino de cada expedicióIi. 

Cuando en algún mes no se haya efectuado expor,tación al_ 
guna. se remi,tira la notificación indicando tal circunstancia. 

El Coos:orcio devolverá al asegurado uno de los ejemplares 
de la notificación de ventas como acuse de recibo. 

Art. 1.2 Los créditos resul,tantes del suministro serán c~ 
biertos por el Consorcio según el orden cronológico de su naci
miento. es decir . de las expedi.ciones. hasta agotar el doble de 
la cifra máxima de descubierto aut.orizada por la póliza y su
plementos sin que sea obligación del Consorcio, sino del ase
gurado, vigilar si se producen excedentes. que estarían excluído,s 
de cober,tura. 

Art. 13. Si el asegurado no enviase sus notificaciones de 
suministros dentro de los plazos estipuladas en el artículo un
décimo. el Consorcio le concede un plazo de gracia de ocho días, 
transcurrido el cual la indemnización en c~ de siniestro, re
sultante de los riesgos garantizados que figuran en la notiii
cación con retraso. será reducida en un tercio. SI el reltraso en 
recibir la notificación excede de treinta días, los siniestros que 
produzcan dichos riesgos quedarán excluídos de cobertura, y el 
Consorcio estar a exento de toda responsabilidad indemniza.. 
to-ria respecto a los mismos. 

Art. 14 En el caso de que el asegurado incluyese en sus 
notificaciones algún suministro sobre paises no propuestos pre
viamente para su clasificación, el Consorcio no viene obligado 
a comprobar estos ' hechos, que incumben exclusivamente al ase--
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gurado. y sólo procederá, en su caso, a hacer el extorno de c> 

prima por el riesgo indebidamente declarado, sin que asuma 
ninguna otr'a responsabilidad sobre el mismo, aun cuando no :0 
hubiese rechazado expresamente al recibir la notificación. 

V.-PRIMAS 

Art. 15. El importe de la prima fijada en la póliza incre
mentada., en su caso, con los impuestos y gastos que pueddll 
gravarla, se hará efectiva íntegramente en el momento de !~ 
'formalización del contrato mediante ingreso en la cuenta co
rriente número 24, abierta a nombre del Consorcio de Como 
pensación de Seguros en el Banco de Espafia. en Madrid. 

El asegurado no podrá negarse al pago de las primas ale. 
gando que debe percibir del Consorcio indemnizaciones defini. 
tivas por siniestros acaecidos o anticipos a cuenta de dichas 
indemnizaciones. 

Art 16 La prima establecida con carácter provisional en ,a 
póliza se regularizará al final de cada año de seguro tomando 
como base la totalidad de las notificaciones a que se refiere .~ 
artículo lO, a las que se aplicará el tipo o tipos estipulados "O) 

la póliza, fij ándose asi la prima definitiva. 
Si la prima definitiva resultara superior a la provisional, c; 

exceso será abonado por el asegurado al Consorcio en la forma 
esta,blecida en el articulo 15 al ser notificado su importe, o 
dentro del plazo de gracia de treinta dias naturales, contados 
a partir de la fecha de salida de la correspondiente comunica
ción. La falta de tal ingreso en el plazo mencionado determi
nará la suspenSión de efectos de la póliza en la forma prevista 
en el artículo 17 

Cuando l1b prima definitiva resultara inferior a la provisional, 
se reembolsará el exceso al asegurado, si bien en todo caso 
qUedará a favor del Consorcio la prima mínima absoluta (60 
por 100 de la prima provisional) prevista en la póliza. 

No habrá lugar al reembolso mencionado en el párrafo an
terior cuando el asegurado hubiera incumplido cualquiera de los 
pactos de esta póliza, y muy especialmente el relativo al pun
tual envio de las notificaciones de ventas. 

Art. 17. En el caso de renovación por la tácita del presen
te convenio, la prima será ingresada en la forma esta.blecida 
en el artículo 15 a su vencimiento. sin necesidad de requeri· 
miento previo del Consorcio . 

Caso de no real.izarse el ingreso a su vencimiento o dentro 
del plazo de graci'a de treinta días naturales, contados a par
tir de dicho vencimiento, los efectos del seguro quedarán en 
suspenso y el asegurado sopor,tará íntegramente la pérdida que 
pUdiera prodUcirle en cuanto a las expediciones realizadas con 
posterioridad al vencimiento impagado. La póliza recuperará 
sus efectos desde el momento del ingreso de la prima debida. 
en cuanto a ias expediCiones que tengan lugar después de di
cho ingreso en favor del Consorcio, sin que ello suponga mr¡.. 

dificación de los vencimientos de las primas anuales sucesivas 
En los casos de impago en tiempo háobil . previstos en esr.e 

artículo y en el 1'5, podrá el Consorcio anular la póliza comu
nicando su resolución al aseguradO dentro de los quince días 
siguientes a 11b expiración del plazo de gracia. De igual forma 
podrá el ConsorClo dar por rescindida la póliza en todos aque
llos casos en que por el asegurado se hayan incumplido las 
obligaciones que le corresponden de conformidad con la pre~ 
sente póliza. 

VI.-MODIFICACIÓN y AGRAVACIÓN DEL RIESGO 

Art. 18. El asegurado queda obligado a comunicar en <ól 
término de diez días cualquier variación que se .produzca en las 
condiciones de la operación obje,to del seguro, de no mediar cir
cunstancias excepcionales que lo impidan. Surtirá los mismos 
efectos la notificación efectuada en plazo por el beneficiario de 
la póliza. Para la inclusión en las garantías del seguro de las 
modificaciones prodUCidas será necesario la formalización del 
correspondiente suplemento. 

Asimismo qUeda obligado a comuutcar inmediatamente 'l.! 
Consorcio cualqUier. información desfavorable que llegue a su 
conocimiento sobre medidas o hechos susceptibles de afectar a 
los riesgos cubiertos. .. 

Art. 19. En el caso de variar desfavorablemente las circuns
tancias de alguno o algunos de los países comprendidos en la 
garantía de esta póliza el Consorcio podrá. dejarla en suspen... 
so en cuanto a ulteriores declaraciones relativas al país de que 
se tra:te o elevar el tipO de prima. notificando su decisión id 
asegurado 

De no ser aceptada esta elevación por el aseg·urado, no que
darím amparadas por la póliza las exportaciones que realice 
a dicho país; no obstante, a título informativo. deberá notifi. 
carlas al Consorcio. 

VIl.-SINIESTROS 

Art. ·W. Cuando se produzca alguno de los supuestos am
parados por la presente póliza, el asegurado deberá comunicar
lo al Consorcio tan pronto como el hecho llegue a su conoci
miento. enviando la oportuna notificación, por correo certifi
cado. 

En todo caso efectuará inmediatamente cuantas gestiones 
exija la buena fe y experiencia comercial para obtener el cobro, 
ateniéndose en todo caso a lo dispuesto en 'el articulo 25 de la 
presente póliza 

Art. 21. El asegurado, una vez que pueda acreditar la exis
tencia del siniestro, enviará al ConSOrcio e¡ «Aviso de si,nies
tro». acompañado de los documentos prObatorios de los hechos 
determinantes del mismo 

Igualmente remitirá toda la documentación que posea en 
ese momento relativa al crédito no cancelado que pueda servir 
de prueba indubitada para justificar el derecho a la indem
nización y aquella que el Consorcio expresamente lo seÍÍalle. 

Art. 22. El Consorcio aceptará la existencia del siniestro 
a partir del momento en que queda acreditada fehacientemente 
la ocurrencia de alguna de las circunstancias concretadas en 
el artículo primero de las condiciones generales de la presente 
póliza y qUe hayan imposibilitado la cancelación del débito. 
En el supuesto del apartado séptimo del citado artículo prime
ro. se aceptará la existencia del siniestro cuando el retraso 
en el pago sea superior a seis meses. 

Cuando en las condiciones especiales de la póliza no se hu
biera establecido un plazo definitivo para los retrasos de trans
fe'encia, no se aceptará la existencia del siniestro hasta tanto 
haya transcurrido dicho plazo 

El Consorcio no asumirá responsabilidad indemnizatoria so
bre cualquier siniestro cuya documentación le sea enviada. por 
ei asegurado una vez tra,nscurrido el plazo de seis meses, a 
contar desde la fecha en que se produjo aquél. Si la documen
tación estuviera incompleta, transcurrido dicho plazo, e'l. Con
sorcio requerirá al asegurado para que la complete en término 
de treinta días, y si no lo hace, dicho Organismo quedará 
li.berado de la obligaCión de in<lemnizar, sa~vo causa de fuerza 
mayor justificada. 

Art. 23. En todos aquellos supuestos en que sea presumible 
prever el aeaecimiento de un siniestro, el asegurado deberá 
adoptar con toda rapidez cuantas medidas preventivas sean' 
habitualmente necesarias y oportunas para la salvaguarda o 
disminución del crédito garantiz.ado, bajo pena de pérdida del 
derecho a la indemnización. 

En todo caso deberá adoptar las siguientes medidas: 

a.) Suspen<ler en el acto nuevOS envíos. 
b) Detener las expediciones en ruta. 
c) Ejercer los derechos de reivindicación o de recuperación 

de las mercancías exportadas. si tuviese posibilidad para ello. 

Deberá comunicar ai Consorcio las medidas adoptadas, así 
como cuantas gestiones realice, enviando la documentación per
tinente, a fin de que pueda ser conocida en todo momento la 
situación producida. 

Art. 24. Si el comprador pagara algún vencim1ento en mo
neda distinta de la pactada, el a.segurado, antes de aceptarlo, 
vendrá obligado a solicita,r del COnsorcio autorización para ello. 
Caso de preSCindir el asegurado de la autorización o de incum
plimiento de las instrucciones recibidas de dicho Organismo, 
se entenderá que exonera de responsabilidad 8il asegurador y 
asume la pérdida íntegr1b que eventualmente pudiera prodUCir
se en cuanto al vencimiento de que se trate. 

Art. 25. E¡ asegura.do .se Obliga a reaJlizar por s1 cuantas 
gestiones le indique el Consorcio, suscribiendo a estos efectos 
los documentos que dicho Organismo repute necesarios, y a 
facilitarle los justificantes que sean precisos para el debido 
ejercicio de sus derechos. La ejeCUCión de las instrucciones 
recibidas del Oonsorcio no exoneran ro asegurador del ctunpti
miento de las restantes obligaciones derivadas de la presente 
póliza. Por el Consorcio se remit¿rá al beneficiario duplicadO de 
las instrucciones que curse el asegurado. 

Art. 26. A requerimiento del Consorcio, el asegurado cederá 
a éste la dirección del procedimiento, obligándose a Otorg3if 
los oportunos poderes notari:illes a favor de dicho Organismo 
o de las personas o entidades que el mismo designe. 

El asegurado no podrá suscribir ningún convenio con su 
deudor, ya sea de carácter general o individual, judicial o amis
toso, sin previO conocimiento del Consorcio. 

Art. 27. El ase!Urado permitirá el libre acceso a sus ofi
cinas y loca.les a los representantes o Delegados del Consorcio 
y les autorizará el examen de los librOs de contabilide.d. ba. 
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lances, facturas, efectos, cuentas corrientes y, en general, toda 
la documentación o datos relativos a la misma. facilitando al 
Consorcio copias certificadas si fuese requerido para ello. 

Los documentos redactados en lengua extranjera que sean 
convenientes para enjuiciar el siniestro serán traducidos por 
cuenta y a cargo del asegurado. pudiendo exigirse que la exac
titud de tal traducción sea verificada por la Oficina de Inter
pretaCión de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

VIll.-LIQUIDACIÓN DE SINIESTROS 

Art. 28. La pérdida garantizada por el seguro se calcudará 
en func.ión del importe del crédito impagada, más los gastos 
accesorios asegurados y los de reimportación, en su caso, de la 
mercancía recuperada. deduciendo las cantidades previstas en 
el artículo siguiente. 

Cada operación asegurada se considerará aisIada de las de
más en cuanto a la tramitación de los siniestros. 

Art. 29. Para la determinación de la pérdida garantizada 
al! asegurado se deducirán las cantidades aplazadas en virtud 
de convenio judicial o amistoso. así como el valor de las mer
cancías recuperadas, al precio de reventa, según la tasación 
pericial que al efecto se realice; para ello el asegurado se 
compromete a no disponer, sin autorización del Consorcio. del 
citado material. 

Al importe obtenido de esta forma se agregarán los gastos 
realizados por la gesti.ón de salvamento o recobro, siempre que 
tales gastos hayan sido previamente autorizados por el Con
sorcio. debiendo ser en todo caso anticipados por el asegurado. 

La suma restante representará la pérdida sobre la cua¡} se 
caJculará el importe de la indemnización, que qUedará limitada 
al porcentaje de garantía establecido en la póliza. 

En ningún supuesto se computarán las cantidades que se 
perdlllan de terceras personas que hayan prestado una garantía 
específica relativa a la porción de orédito no amparada por 
el seguro. 

Art. 31). Se incluirán en el cálculo de la indemnización los 
intereses del. crédito convenido en el contrato de suministro, 
si así se hubiera hecho constar expresamente en la póliza; pero 
en ningún caso podrán incluirse los intereses y demáS concep
tos a qUe se refiere el apartadO b) del artículo segundo de 
estas condiciones generales en virtud de la prOhibición en él 
establecida. 

Art. 3'1. Para determinar la depreciación de la mercancía 
o en cualquier otro caso que resulte necesario verificar una ta
sación pericial, ésta. será contradictoria, a cuyo fin se nombrará 
un Perito por. el Consorcio y otro por el asegurado mediante el 
oportuno documento, en el que constará la aceptación del car
go por los interesados, que tendrá carácter irrenunciable. 

Si el asegurado no designase su Perito dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha en que el Consorcio 
le hubiese requerido para ello, habrá de estarse al infOrme 
del Perito de dicho Organismo. 

El asegurado está obligado a facilitar a los Perltos nombra
dos ·todos los datos, documentos e informes, así como cuanto 
sea necesario para el cumplJimiento de su cometido. 

El resuJtado de la peritación se hará constar en la co
rrespondiente acta, que firmarán ambos Peritos por duplicado, 
destinándose uno de los ejemplares al asegurado y otro ail Con-
sarcio. 

Caso de disentir 109 Peritos en algún extremo harán constar 
en el acta su discrepancia y nombrarán de común acuerdo un 
tercer Perito. A falta de acuerdo sobre Ja designación de tercer 
Perlto, éste será designado por el Tribunail Arbitral de Seguros, 
a petición de la parte más dIligente. Aceptada por dicho ter
cer Perito su designación, con igua:l efecto de irrenunciabili. 
dad que los otros dos, actuarán los tres conjuntamente, resol
Viendo por mayoria de votos sobre el punto o puntos respecto 
de los cuaJes se hubiera producido díscrepancia. 

El nombramiento de Peritos, la tasación o cuaJquier opera
ción que tenga por objeto llegar a la determinación del im
porte del siniestro no perj\ldica las acciones y excepciones 
del ConsorciQ ni implica renuncia o abandono de los derechos 
que correspondan a [os contratantes con arreglo a la póliza, 
especialmente en cuanto se refiere a los casos de caducidad en 
ella previstos. Los honorarios y gastos de cada Perito serán 
a cargo de quien los hubiere nombrado, y Jos del tercero. por 
mitad entre el asegurado y el Consorcio. 

Art. 32. Desde el momento de la primera manifestación 
dell. siniestro todos los recobros y recuperaCiones que se obten
gan a partí!!" de aquella fecha, así como los gastos que origine 
el salvamento, serán imputables en forma proporcional a la 
parte asegurada y a la parte no asegurada del crédito. 

Art. 33. En caso de acuerdo, convenío o arreglo de cup,J.
quier olase con el deudor fallido. que implique modificación en 
las condiciones de pago inicialmente establecidas, acuerdos de 
refinanciación, aplazamientos escaJonados o de otras modaUda
des, deberá ser sometido preViamente al Consorcio para su 
aceptación si procede. En el ' supuesto de no aceptarse el acuer
do por el Consorcio, los importes de los plazos díferidos se 
considerarán como efectivamente cobrados por el exportador. 

Art. 34. En los casos de pago o de transferencia en mo
neda distinta de la convenida en el contrato. la pérdida estará 
representada por la diferencia que resulte entre el Importe de 
pesetas efectivamente obtenido por el asegura.do al verificar la 
conversión de las diVisas repatriadas correspondientes a cada 
p~azo de pago satisfecho por el importador y el que se habría 
percibido si la transferencia hubiera tenido luga-r en la moneda 
convenida 

Se practicará por el Consorcio la correspondiente liquidación 
para determinar la pérdida o el beneficio resultante, en su caso, 
sobre cada repatriación pardal y sobre el conjunto de las an
teriormente efectuadas 

Si a consecuencia de estas liquidaciones parcia¡}es el ase
gurado hubiera obtenido un beneficio por ser las indemniza
ciones parcia~es superiores a la pérdida real en el momento 
de cada liquidación parcial. deberá reintegrar aI Consorcio, 
dentro de los treinta días sigUientes a la fecha de la ·liqui
dación. las cantidades perci-bidas de éste. con el límite máximo 
del beneficiario citado. 

Art. 3'5. En los casos previstos en el articulo anterior, la 
liqUidación del siniestro se practicará tan pronto como el ase
gurado acredite documentalmente ante el Consorcio el importe 
obtenido en la conversión. 

Art. 36. Las liquidaciones girarán sobre la base de los 
plazos vencidos e impagados del crédito en el momento en 
que aquélla se realice y sucesivamente se formularán ulte
riores liquidaciones complementa.rias por el importe de los 
nuevos plazos que asimismo resulten impagados hasta alcan
zar la indemnización definitiva el porcentaje asegurado sobre 
la totalidad del crédito fallido .. 

IX.-PAGO DE SINIESTROS 

Art. 37. El pago de la indemnización, una vez efectuada 
la liquidación y dfrado su importe por el Consorcio según lo 
previsto en los artículos 28 y siguientes, será hecho efectivo 
al asegurado en el domicilio del Consorcio de Compensación 
de Seguros dentro de los seis meses de la feoha de OCUrrido 
el siniestro En el supuesto de que la liqUidación por oausas 
imputables al asegurado o por cualquier otra no estuviera 
terminada en dicha fecha, el Consorcio pagará tan pronto 
se haya cifrado su importe dentro de los treinta días siguientes. 

De las indemnizaciones a pagar por el Consorcio éste re
tendrá las cantidades que puedan serIe debidas por el asegu
rado en ese momento y por cualquier concepto. Igual facultad 
de retención se dará cuando las indemnizaciones a pagar lo 
sean por raz'ón de pérdidas derivadas de los riesgos comercia
les estén o no aseguradas. 

Art. 38. Desaparecidas las circunstancias que hayan ori
ginado la declaración de un siniestro, el asegurado, al amparo 
de la legislación aplicable. en cada caso vendrá Obligado a 
realizar las gestiones y ejercitar cuando proceda las corres
pondientes acciones para el recobro del crédito fallido, siem
pre que fuese requerido para. ello por el Consorcio, al que 
ha,brá de comunicar CUalquier información que adqUiera. 

Todo recobro que se obtenga con posterioridad a la liqui
dadón de un siniestro será percibido directa o inmediatamente 
por el Consorcio en su totalidad. practicándose por éste la 
oportun'a liquidación de reajuste o regularización. 

Si por cualquier circunstancia el asegurado percibiera direc
tamente algún recobro. deberá comunicarlo inmediatamente al 
Consorcio, ingresando su importe en la cuenta de éste en un 
plazo de ocho días. ateniéndose a las instrucciones que de 
dicho Organismo reciba. 

X .--CAMBIO APLICABLE A LAS OPERACIONES EN MONEDA 
EXTRANJERA 

Art. 39. Las primas a percibir y las indemnizadones debi
das se pagarán en pesetas exclusivamente. 

El cambio aplicable en ambos casos será el que rija ofi
cialmente la víspera de la fecha en que sea practiCada la 
correspondiente liqUidación por el Consorcio, sin que en nin
gún caso el tipo de conversión aplicable a las indemnizaciones 
por siniestros pueda ser superior al que sirVió de base para 
el cálculo de la prima que figura en la póliza. 
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XI.-SUBROGACIÓN 

Art. 40. Una vez efectuado el pago de la indemnización, 
ya sea a titulo provisional o definitivo, el Consorcio quedaxá 
sUbrogado en todos los derechos y acciones del asegurado res
pectoal crédito siniestrado. El asegurado se obliga a efectos 
de esta subrogación a suscribir los documentos que sean nece
saa-ios, a jUicio del Consorcio. 

Este podrá también a su elección realizar o continuar 
las gestiones de recobro por vía jUdicial o amistosa, por su 
propio derecho o en representación del asegurado, según los 
casos. utilizando a tad efecto los poderes notaa-iales que dicho 
asegurado deberá otorgar a requerimiento del Consorcio a 
favor del mismo o de las personas o Entidades que éste designe. 

El Consorcio tendra en todo momento la facultad de eXigir 
la entrega y eventualmente el endoso de todos los efectos, 
documentos y títulos de cualquier índole referentes al crédito 
o créditos siniestrados, así como a exigir la transferencia for
mal de dichos créditos a su favor o al de terceras personas. 

XII.-PÉRDIDA DEL DERECHO A INDEMNIZACIÓN 

Art. 41 Las declaa-aciones suscrÍ'tas por el asegurado, tanto 
en su proposición o proyecto inicial de seguro como durant.e 
el curso de la vigencia de la póliza. se entienden hechas con 
SUjeción estricta a los principios de buena fe, no pUdiendo 
aquél paa-a desvirtuax la aplicación de la misma aducir posibles 
errores u omisiones que pUdieran contener tales decla,raciones. 

El asegurado perderá todo derecho a indemnización: 

a) En caso de no realizarse el ingreso de la prima com
plementaria resultante de regularizaciones' o de la renovación 
a su vencimiento, a tenor de lo dispuesto en el condicionado 
de esta póliza o dentro del plazo de gracia de treinta días 
naturales que el Consorcio concede, contados a paa-tir de dicho 
vencimiento, por qUedax los efectos del seguro en suspenso. 
Desde el momento del ingreso correspondiente en la cuenta 
del Consorcio recupera.rá la póliza todo su vigor sin efecto 
retroactivo. 

b) Si el asegurado hubiese inducido o intentado inducir 
a error al Consorcio por medio de simulaciones: .reticencias 
declaraciones falsas, etc., y tales circunstancias influye.sen ~ 
la apreciación del riesgo. 

c) Si no se hubiera ajustado a las cláusulas y condicio
nes de la presente póliza. 

d) En caso de confabuIación con el comprador y de inexac
titudes deliberadas, tanto sobre la cuantía del crédito como 
sobre la realidad de ias pérdidas en caso de siniestro. 

e) En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo quint o, toda vez que el porcentaje de 
descubierto fijado ha de qued·ar íntegramente a riesgo del 
asegurado. 

f) Si el asegurado variase sin el consentimiento del Con
sorcio las condiciones de pago convenidas con el deudor. 

g) En los casos previstos en el artículo 10, en la última 
parte del artículo 13 y última parte del axtículo 22. 

h) Si el asegurado aceptara el pago de algún vencimiento 
en moneda distinta de la pactada con el comprador, sin la 
conformidad del Consorcio, en cuanto a los perjuicios, que 
pUdieran producirse por tal causa, a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 37. 

Ningún acto ni abstención del Consorcio pOdrá interpre
tarse como renuncia tácita a la aplicación de este artículo. 

Art. 42. En todos los casos de pérdida de derecho a la 
indemnización el importe de la prima cobrada o devengada 
qUedará a beneficio del Consorcio. 

Art. 43. El asegurado Se obliga a actuar en todo momento 
con la prudencia, celo y diligencia de todo buen comerciante. 

XIII.-RELACIONES CONFIDENCIALES 

Art. 44. La presente póliza, sus suplementos y toda la co
rrespondenci-a relativa a la misma tienen carácter estrictamente 
confidencial por lo que respecta a tercero, salvo a.utorización 
expresa y escrita del Consorcio. El asegurado soportará exclu
sivamente las consecuencias de cualqUier indiscreción que ca
meta respecto aJ particular. 

XIV.-DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 

Art. 45. El. asegurado tendrá la facultad, mediante autori
zación previ.a del Consorcio, que se hará constar precisamente 
por medio de condición partiCUlar o suplemento a la presente 
póliza de designar una tercera persona o Entidad como bene
fi~iaria de sus derechos a las indemnizaciones derivadas· del 
presente contrato de seguro. En tal caso el beneficiario no 

podrá hacer valer a su favor más derechos que 108 que co
rresponderían al propio asegurado ni podrá sustraerse a los 
efectos de pérdida de derechos a indemnización que el Con
sorcio pudiera invocar. 

XV.-IMPUESTOS, PRESCRIPCIÓN y JURISDICCIÓN 

Art. 46. Todos los impuestos y tasas aplicables de presente 
o de futuro a este contrato, a los actos derivados de su ejecución, 
a la prima y a sus accesorios serán a cargo exclusivamente 
del asegurado. 

Art 47. Los derechos del asegurado a la indemnización, 
una. vez fijada. prescribirán de acuerdo con lo dispuesto en 
la legiSlación vigente 

Art. 48 Cualquier divergencia que pUdiera surgir en cuanto 
a la interpretación o ejeCUción del presente contrato de Se
guro se resolverá por el Tribunal Arbitral de Seguros, de con
formidad con lo establecido en la legislación vigente. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 por la que se 
dan normas complementarias para la exacción de 
los «derechos ordenadores» a la exportación, crea
dos por el artículo 24 del DecretO-ley 15/1967, de 
27 de noviembre. 

Ilustrísimo señor: 

Con el fin de regular la exacclOn del gravamen «derechos 
ordenadores» a la exportación. crea:do por el articulo 24 del 
Decreto-ley 15i 1967, de 27 de noviembre, este Ministerio ha 
acordado dictar las siguientes normas complementarias: 

1. Generales. 

1.1. De conformidad con lo dispuesto por el articUlo 24 del 
referido Decreto-ley, los productos gravados son los determina
dos por el Gobierno y se exigirá el gravamen con arreglo a la 
tarifa y a la forma fijadas por el Ministerio de Comercio y a 
lo establecido en la presente Orden. Los derechos no gravan los 
envjos entre las distintas partes del territorio nacional. 

1.2. Se devengan los derechos y nace la obligación tribu
taria en el momento del despacho de exportación por las Adua-
nas de las mercancías gravadas. es decir . en la fecha de em
barque, en el tráfico por vías marítima y aérea, o en 191 de sa
lida, en el efectuado por vía terrestre. En los despachos que 
se realicen por Aduanas interiores, esa fecha será la de salida 
de dichas oficinas con destino a frontera. 

2. Documentación. 

2.1. La declaración tributaa-ia esta.rá constituida por la do
cumentación aduanera que preceptivamente deban presentar los 
exportadores para llevar a cabo la exportación. 

2.2. Las declaraciones de exportación modelo 1-A no podrán 
comprender más que mercancias sujetas a los «derechos orde
nadores» y se registrarán en libro especial distinto del utili
zado pa:ra esos mismos documentos en las demás exportaciones. 

2.3. Las «Carpetas-resúmenes» de declaraciones previas de 
exportaCión (D.P.E.>. creadas por la Orden de 9 de marzo 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), se tot9llizarán y 
cerrarán por períodos mensuales. No obstante, si se dispone una 
variación (aumento, disminución o desapaa-ición) del tipo im
positivo de alguna mercancía. comprendida en las mismas, de· 
berán ser totalizadas y cerradas con todas sus D.P.E. de expedi
ciones salidas. con la última fecha en qUe el tipo anterior 
aplicable estuviese aún vigente. día que será el que constará 
en la casilla «fecha de exportación» de la Declaración de ex
portación. En la totalización se observará estrictamente lo pre
venido en el apartado 2.2 precedente. 

Idénticamente, en igual supuesto de vaa-iación de tipos, Ilni
camente podrá n englobarse en una Declaración de exportación 
los Solicitas de rápido despacho (vía marítima) de mercancías 
grava<las, cuyas respectivas fechas de embarque den lugar a la 

. aplicaCión del mismo tipo de gravamen. 

3. Los resultados de los despachos se notificarán a los inte
resados por las Aduanas en los ejemplares de los documentos 
a:duaneros a ellos destinados, en la forma reglamentariamente 
dispuesta. 

4. Liquidación y pago. 
A las liquidaciones se les dará un trámite contable análogo 

a lo previsto en las Ordenanzas para tributos a caa-go de las 
Aduanas y se notificarán de igual forma qUe estos últimos. 

El plazo de pago será el dispuesto por el artículo 382 de 


